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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-14668-2019
CARATULADO : LAVANDEROS/HIPERMERCADO TOTTUS S.A.

Santiago,  veintisiete de Septiembre de dos mil veintitr sé

VISTOS

A  folio  1,  con  fecha  30  de  abril  de  2019,  comparece  do a  ñ JOSSELYN 

MARLENE  LAVANDEROS  KOHNENKAMP,  administradora  de  empresas, 

domiciliada en Pasaje San Claudio N°1.106, Villa Los Altos del Raco, Comuna de 

Puente  Alto,  e  interpone  demanda  en  juicio  ordinario  de  menor  cuant a  deí  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  en  contra  deó  

HIPERMERCADOS  TOTTUS  S.A.,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,ó  

representado legalmente por don Joaqu n Correa Brown, de quien ignora profesi n,í ó  

ambos domiciliados en calle Nataniel Cox N°620, Comuna de Santiago, fundado 

en los antecedentes de hecho y de derecho que expone como sigue:

En cuanto a los hechos, afirma que el d a 5 de Mayo de 2017, aproximadamenteí  

a las 19:05 horas, los padres del actor estacionaron la camioneta de su propiedad, 

Kia  Sportage,  a o  2010,  placa  patente  CKZG.34,  en  el  estacionamiento  deñ  

superficie ubicado frente a la entrada principal del supermercado Tottus, en calle 

Del Trigal N°250, Comuna de Quilicura, para ingresar a las dependencias del 

citado  local  y  adquirir  algunos  comestibles,  los  que  se  detallan  en  la  boleta 

electr nica N°233704320, cuyo pago se encontrar a registrado a las 19:31 horas.ó í  

Posteriormente, sus padres se habr an percatado que algo suced a en el sector deí í  

los estacionamientos y se habr an dirigido a dichas dependencias, lugar en dondeí  

habr an constatado personalmente que su camioneta hab a sido robada.í í

Para acceder al interior del veh culo, habr an extra do el vidrio trasero del lado delí í í  

copiloto por completo y lo habr an dejado en el suelo del estacionamiento.í

Seguidamente, se llam  a Carabineros quienes se habr an apersonado en el lugar yó í  

su padre habr a procedido a realizar la denuncia, en el mismo lugar, dentro delí  

furg n policial. ó
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Destaca que, ning n representante de Hipermercado Tottus se habr a acercado aú í  

prestar ayuda en ese momento de crisis.

Explica que, al d a siguiente, aproximadamente a las 08:45 horas, habr a recibidoí í  

una llamada de una amiga quien se encontraba en las cercan as de la Comisar a deí í  

Quilicura, la que le habr a avisado que el veh culo estaba en dichas dependencias. í í

Dice que, alrededor del mediod a habr a ido a la Comisar a a consultar al respecto,í í í  

ya que nadie le avis  que hab an encontrado su veh culo. ó í í

Aduce que, efectivamente estaba en ese lugar, totalmente chocado, sin varias piezas, 

con el tablero despedazado y reventados los airbags.

Ese mismo d a, previo pago de $ 45.000.- por concepto de gr a cobrada porí ú  

Carabineros por el traslado de su  veh culo desde donde fue encontrado y hasta elí  

recinto policial, lo habr a llevado a su domicilio.í

Refiere que, con fecha 11 de mayo de 2017, habr a efectuado el reclamo ante elí  

Sernac,  quienes  habr an  tomado  contacto  con  Hipermercados  Tottus  en  dosí  

oportunidades, respondiendo que le contactar an a fin de buscar una soluci n. En elí ó  

mes de agosto siguiente, se comunic  con ellos do a Claudia D az Guzm n, quienó ñ í á  

dijo ser abogada de la Compa a de Seguros SGCA Ajustadores S.A., que tieneñí  

contratada  la  empresa  demandada,  quien  le  habr a  solicitado  un  sinf n  deí í  

documentos, los que ya se hab an enviado, previamente, a Hipermercados Tottus.í  

Entre  ellos:  padr n  del  veh culo,  reclamo  ante  el  Sernac,  reclamo  directo  aló í  

supermercado, copia de boletas de compra, certificado de anotaciones vigentes del 

veh culo, cotizaci n de la reparaci n, etc.í ó ó

Sin embargo, dice, nunca habr a recibido una respuesta positiva, ni una soluci n alí ó  

problema y a los da os y perjuicios  ocasionados,  ni de la  aseguradora,  ni  deñ  

Hipermercados Tottus.

En cuanto al derecho, dice que el art culo 1.437 del C digo Civil establecer aí ó í  

que las obligaciones nacen de un hecho que ha inferido injuria o da o a otrañ  

persona, como en los delitos y cuasidelitos. Los delitos y cuasidelitos civiles ser aní  

fuente de responsabilidad y sta se traducir a en la necesidad en que se encuentraé í  

una persona de indemnizar los da os ocasionados por el delito o cuasidelito.ñ

Luego indica que, el art culo 2.314 del C digo Civil dispone que, “í ó El que ha 

cometido un delito o cuasidelito que ha inferido da o a otro, es obligado a lañ  

indemnizaci nó ”.
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Refiere que, el art culo 2284 del C digo Civil expresar a que, si el hecho es il citoí ó í í  

y cometido con la intenci n de da ar, constituye un delito, agregando que, si eló ñ  

hecho es culpable pero cometido sin intenci n de da ar, constituye un cuasidelito.ó ñ

A su vez, se ala que el art culo 2.329 del C digo Civil, dispondr a que “ñ í ó í Todo 

da o que puede imputarse  a malicia  o negligencia  de otra  persona,  debe serñ  

reparado por sté a.”

Agrega que, el art culo 2.320, inciso 1o del C digo Civil, preceptuar a que “í ó í Toda 

persona es responsable no s lo de sus propias acciones, sino del hecho de aquellosó  

que estuvieren a su cuidado.”        

Explica que, la doctrina y la jurisprudencia habr an establecido que son requisitosí  

copulativos del estatuto de responsabilidad civil extracontractual: a) Una acci n uó  

omisi n imputable a culpa o dolo; b) el perjuicio o da o a la v ctima; c) laó ñ í  

relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable o dolosa y el da oó ó ó ñ  

producido.

Afirma que en la especie concurrir an todos los requisitos antes rese ados, porí ñ  

cuanto se habr a incurrido en una acci n u omisi n imputable a culpa o dolo,í ó ó  

puesto  que  ser a  un  hecho  cierto  que  Hipermercados  Tottus  ser a  plenamenteí í  

responsable al no adoptar las necesarias medidas de resguardo y seguridad para sus 

clientes,  por  la  falta  de  seguridad  y  de  una  vigilancia  adecuada  en  el 

estacionamiento, a fin de precaver y evitar la comisi n del delito del robo deló  

veh culo de su propiedad.í

Asegura que, la jurisprudencia habr a sido uniforme y categ rica en resolver que elí ó  

estacionamiento forma parte de un todo de ventas de bienes y servicios, ser a uní  

lugar p blico de acceso de igual naturaleza y, por ende, la empresa es responsableú  

de lo que ocurre al interior de ellos, ya que el cuidado de las personas y sus 

bienes ser a parte de la estrategia de fidelizaci n de los clientes, agregado que elí ó  

estacionamiento  estar a  a  la  salida  del  local  comercial  e,  incluso,  enrejado  yí  

constituir a un gancho para la concurrencia de los clientes y, en definitiva, ser aí í  

evidente que no hubo por parte de la demandada la seguridad efectiva para evitar 

la sustracci n de su veh culo.ó í

Al respecto, cita un fallo dictado por el 30° Juzgado Civil de Santiago, causa Rol 

N°10.706-2015,  que  habr a  acogido  una  demanda  civil  por  robo  ení  

estacionamiento, estableci ndose lo siguiente:é
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“DECIMO QUINTO: Que tal como lo reconoce la demandada en su contestaci n,ó  

la obligaci n de ofrecer servicios de estacionamientos est  establecida en el art culoó á í  

41 de la Ley de Urbanismo y Construcci n  que dispone que la  Planificaci nó ó  

Urbana Comunal se realizar  por medio del Plan Regulador Comunal que “es uná  

instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de  

higiene y seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la  

relaci n  funcional  entre  las  zonas  habitacionales,  de  trabajo,  equipamiento  yó  

esparcimiento”, agregando en su inciso final que este Plan Regulador Comunal  

debe  referirse,  entre  otras  materias,  a  los  estacionamientos.  Por  su  parte,  la  

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones en su art culo 2.4.1. prescribeí  

que: “Todo edificio que se construya deber  proyectarse con una dotaci n m nimaá ó í  

de  estacionamientos  de  acuerdo  a  lo  que  fije  el  instrumento  de  Planificaci nó  

Territorial respectivo”

DECIMO SEXTO: Que sobre esta obligaci n, existe nutrida jurisprudencia respectoó  

a que el deber legal de proporcionar estacionamientos a los clientes, no se agota  

con poner a disposici n del p blico el lugar f sico, sino que va acompa ada deó ú í ñ  

otros deberes impl citos que le son inherentes, como la adopci n de medidas paraí ó  

una adecuada y segura circulaci n; o la adopci n de medidas seguridad que tiendanó ó  

a evitar hechos delictivos sobre los veh culos de los usuarios (Barrientos Zamorano,í  

Marcelo, Jurisprudencia por DFRRXEFTTZ da os en estacionamiento de veh culosñ í  

regido  por  la  "Ley  del  consumidor",  en  Revista  de  Derecho  de  la  Pontificia  

Universidad Cat lica de Valpara so XXXIV, Valpara so, 1er Semestre de 2010, pp.ó í í  

39  -  73).  Su  obligaci n  de  contar  con  estacionamientos  accede,  y  estó á 

indisolublemente  ligada  a  la  oferta  de  productos  que  el  supermercado  realiza,  

invitando al p blico a concurrir a su local y a adquirir productos. Calificar talesú  

estacionamientos como ajenos a la explotaci n del supermercado por el hecho deó  

no  cobrar  por  su  uso  una  tarifa,  asimil ndolos  a  lugares  de  libre  acceso  yá  

circulaci n del p blico en general, constituye, entonces, un argumento insostenible.ó ú  

Y la propia demandada revela que as  tambi n lo entiende, al reconocer que ení é  

sus estacionamientos ha dispuesto que circulen guardias a fin de realizar “cierta  

vigilancia”, lo que es un patr n que, como es de p blico conocimiento, se replicaó ú  

en los supermercados en general. ”

“DECIMO NOVENO: ...Que dicho escenario, no desvirtuado por la demandada,  

dan cuenta que sta no cumpli  con los m nimos resguardos exigibles para daré ó í  
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cumplimiento a su obligaci n de custodia, como ser a mantener una vigilancia en eló í  

acceso y salida de los veh culos, guardias de seguridad en un n mero adecuado yí ú  

luminaria  en  buen  estado,  toda  vez  que  estas  deficiencias  suficientemente  

acreditadas  naturalmente  propician  o  al  menos  facilitan  el  actuar  de  bandas  

delictuales. De este modo, el acto negligente imputado a la demandada se encuentra  

suficientemente demostrado. ”

En consecuencia, ser a evidente que la demandada no habr a adoptado las medidasí í  

necesarias de resguardo y seguridad para sus clientes respecto de todos los servicios 

que ofrece a stos y habr a sido este negligente actuar el que habr a permitido elé í í  

robo de su veh culo en su estacionamiento, por lo que deber a responder civilmenteí í  

de los perjuicios ocasionados, existiendo relaci n de causalidad entre la acci n uó ó  

omisi n culpable o dolosa y el da o producido.ó ñ

En  cuanto  a  los  perjuicios,  se ala  que  estos  ascender an  a  la  suma  deñ í  

$13.545.000.- (trece millones quinientos cuarenta y cinco mil pesos), de acuerdo a 

los siguientes rubros:

a) DA O EMERGENTE:Ñ

A ra z del robo de su veh culo, placa patente CKZG.34, ste habr a resultado coní í é í  

graves da os en toda su estructura, tanto en la parte interior como exterior, puesñ  

habr a sido chocado y se reventaron los airbags, da ando por completo el tablero;í ñ  

se sustrajo la radio y sus accesorios; eje delantero quebrado; robo del parabrisas; 

robo de vidrio trasero derecho, etc., cuyo valor de reparaci n exceder a su precioó í  

comercial, configur ndose una p rdida total del mismo, ascendente a la suma de  $á é  

8.500.000.- (ocho millones quinientos mil pesos).

A ello agrega que, desde en el interior de su veh culo habr an sido sustra dos suí í í  

malet n de trabajo, un computador marca Dell, un huellero electr nico, tarjetas deí ó  

presentaci n, y una enorme base de datos de clientes.ó

Adem s,  por  el  traslado  de  su  veh culo  siniestrado  hasta  la  Comisar a  deá í í  

Carabineros, habr a tenido que pagar la suma de $45.000.- (cuarenta y cinco milí  

pesos).

Por tal motivo, demanda por este concepto el total del valor de reposici n de suó  

veh culo y gastos varios, lo que har a un total de $ 8.545.000.- (ocho millonesí í  

quinientos cuarenta y cinco mil pesos).

b) DA O MORALÑ
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Explica que, el actuar negligente y culpable de la demandada le habr a producidoí  

un da o moral, por cuanto la demora, un trato inadecuado, tramitaci n y unañ ó  

conducta poco deferente de la contraria, le habr a causado sentimientos de angustia,í  

congoja, frustraci n, p rdida de tiempo, inseguridad, impotencia, trastorno de sue o,ó é ñ  

estados depresivos, agravado por la actitud asumida, tanto por la demandada como 

por su aseguradora,  quienes le habr an solicitado documentos,  sin dar respuestaí  

alguna; a lo que se agregar a que se vio injustamente privada de su veh culo, elí í  

cual habr a adquirido con un gran esfuerzo econ mico, y hasta la fecha no loí ó  

habr a podido reemplazar por otro, todo lo cual implicar a y configurar a un da oí í í ñ  

de  car cter  extrapatrimonial  que  deber a  ser  resarcido  y,  por  tal  motivo,  seá í  

demanda por este concepto la suma de $5.000.000.- (cinco millones de pesos)

c) REAJUSTES. INTERESES Y COSTAS:

Expresa que, las cantidades antes expresadas deber n ser pagadas reajustadas deá  

acuerdo a la variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor entre laó Í  

fecha del robo -5 de mayo de 2017- y hasta la del pago efectivo y total, m sá  

intereses corrientes por el mismo per odo, con costas.í

Por todo ello, y en m rito de lo expuesto y de las disposiciones legales que cita,é  

pide  se  tenga  por  deducida  demanda en juicio  ordinario  de indemnizaci n  deó  

perjuicios en contra de HIPERMERCADOS TOTTUS S.A., representado por don 

Joaqu n Correa Brown, ya individualizados, y, en definitiva, acogerla, condenando aí  

dicha demandada a pagarle la suma de $13.545.000.- (trece millones quinientos 

cuarenta y cinco mil pesos), o la que el Tribunal estime de justicia fijar, atendido 

el m rito del proceso, con m s reajustes e intereses en la forma pedida, con costas.é á

A folio 10, consta en el proceso, que con fecha 22 de julio del a o 2019, en elñ  

domicilio  ubicado  en  Nataniel  Cox  N°620,  Comuna  de  Santiago,  Regi nó  

Metropolitana se notific  de conformidad con el art culo 44 inciso 2º del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil, a don JOAQU N CORREA BROWN en representaci n deÍ ó  

HIPERMERCADOS TOTTUS S.A., la demanda de fojas 1 y siguientes, resoluci nó  

de fecha 24 de mayo del 2019, solicitud de notificaci n por el art culo 44 deló í  

C.P.C. y la resoluci n de fecha 27 de junio del 2019, diligencia efectuada por eló  

receptor judicial don Rodrigo Salazar Morales. 

A folio 18, consta que por resoluci n de fecha 18 de noviembre de 2019, se tuvoó  

por contestada la demanda, en rebeld a de la parte demandada.í
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A folio 19, con fecha 19 de noviembre de 2019, la parte demandante evacu  eló  

traslado conferido para el tr mite de la r plica, reiterando los argumentos expuestosá é  

en la demanda.

A folio 21, con fecha 09 de diciembre de 2019, la parte demandada opuso a lo 

principal, excepci n perentoria de cosa juzgada y al primer otros  de la mismaó í  

presentaci n evacu  el tr mite de la d plica.ó ó á ú

En cuanto a la excepci n perentoria, se al  que el art culo 310 del C digo Deó ñ ó í ó  

Procedimiento Civil prescribir a que la excepci n de cosa juzgada puede alegarseí ó  

por escrito antes de la citaci n a o r sentencia. Por lo que, en dicho acto, y enó í  

base a los documentos que ofrece acompa ar opone la excepci n de cosa Juzgadañ ó  

prevista en los art culos 177 y 464 N°18º del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

conforme  la  resoluci n  dictada  por  la  Juez  del  Juzgado  de  Polic a  Local  deó í  

Quilicura y confirmada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, ení  

segunda instancia.

Hace presente que, el demandante nada habr a se alado en su l belo sobre la causaí ñ í  

mencionada,  y  que  en  consecuencia  habr a  precluido  todo  derecho  paraí  

pronunciarse sobre el mismo.

Refiere que, de acuerdo a sentencia de fecha 21 de diciembre de 2017, el Juzgado 

de Polic a Local de Quilicura, conociendo acerca de los mismos hechos que seí  

demandan en autos, habr a rechazado tanto la denuncia como la demanda civilí  

deducida por la actora, en contra de su representada.

Explica que, el bien jur dico protegido ser a evitar el pronunciamiento de decisionesí í  

contradictorias sobre un mismo hecho, dando estabilidad y certeza jur dica a lasí  

decisiones de nuestros tribunales.

Enfatiza que, ya existir a un fallo, de otro Tribunal, que gozar a de autoridad deí í  

“Cosa” (sic). Es decir, dice, los incumplimientos o la supuesta responsabilidad que 

la actora le atribuir a a su representada, ya habr an sido zanjados para todos losí í  

efectos legales a favor de su representada.

En cuanto a la triple identidad, dice que nuestro C digo de Procedimiento Civil enó  

su art culo 177 establecer a:í í
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“Art. 177 (200). La excepci n de cosa juzgada puede alegarse por el litigante queó  

haya obtenido en el juicio y por todos aquellos a quienes seg n la ley aprovecha elú  

fallo, siempre que entre la nueva demanda y la anteriormente resuelta haya:

1° Identidad legal de personas;

2° Identidad de la cosa pedida; y

3° Identidad de la causa de pedir.

Se entiende por causa de pedir el fundamento inmediato del derecho deducido en 

juicio.”

En cuanto a la identidad legal de personas , se ala que el lenguaje utilizado porñ  

nuestro legislador ser a adecuado al se alar que la identidad de personas debe serí ñ  

legal y no f sica.í

Al respecto dice que, tanto en el juicio ante Juzgado de Polic a Local como anteí  

este  Tribunal,  comparecer a  como  parte  demandante  do a  Josselyn  Marleneí ñ  

Lavanderos Kohnenkamp y como parte demandada Hipermercados Tottus S.A.

Es  decir,  para  todos  los  efectos  las  partes  ser an  las  mismas.  Respecto  de laí  

presente causa no cabr a dudas para la demandada, que concurrir a la identidadí í  

legal de partes.

En  cuanto  a  la  identidad  legal  de  cosa  pedida,  se ala  que  ste  ser a  elñ é í  

beneficio jur dico inmediato que se reclama y al cual se pretende tener derecho, ení  

el fondo es la pretensi n, misma en ambos pleitos.ó

Sobre el particular, para la demandada no cabr a dudas que el beneficio jur dicoí í  

ser a el mismo, esto es, condenar a su representada al pago del da o emergente yí ñ  

da o moral  solicitado,  el  cual  ascender a a  la  suma de $13.545.000.-  m s losñ í á  

reajustes e intereses y las costas del juicio. El fundamento ser a el mismo en ambosí  

juicios.

En cuanto  a  la  identidad de causa  de pedir , se ala que “Se entiende porñ  

causa de pedir el fundamento inmediato del derecho deducido en juicio” art culoí  

177 C digo de Procedimiento Civil. Explica enseguida que, en ambas causas, eló  

fundamento ser a el mismo, esto es, el supuesto incumplimiento normativo de suí  

representada.
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Opina que, si en la presente causa se fallara en favor de la parte demandante, se 

producir a  una evidente contradicci n  con lo ya resuelto en cuanto  a que noí ó  

corresponde condenar a su representada, ya que no existir a incumplimiento de staí é  

en los hechos de autos. En consecuencia, estima que la cosa juzgada que emana de 

la primera sentencia, llevar a a que la segunda sentencia est  viciada, por prescindirí é  

de dicha cosa juzgada.

Al primer otrosí del libelo en an lisis, evac a el tr mite de la d plica en losá ú á ú  

siguientes t rminos: solicita el rechazo en todas sus partes de la demanda, coné  

costas.

En primer lugar, controvierte los hechos se alados en la demanda, salvo aquellosñ  

que reconozca expresamente, haciendo presente que ninguno de los hechos que 

fundan la demanda le constan como hechos efectivamente acaecidos, controvirtiendo 

todos y cada uno de ellos. Por ello, y atendido el estatuto de responsabilidad en 

que se funda la demanda, cree corresponder  a la actora acreditar stos y losá é  

dem s hechos en que sustenta su acci n.á ó

En segundo lugar, efect a ciertas precisiones acerca del rol del estacionamientoú  

como estimulo o incentivo, niega que sea efectivo que exista una disposici n legaló  

que obligue a esta parte a velar por el cuidado y custodia de los veh culos queí  

hagan uso de sus estacionamientos, ni tampoco las pertenencias que se dejan en su 

interior, en atenci n al car cter absolutamente gratuito para los usuarios en general.ó á

Lo cierto ser a, dice, que la obligaci n de mantener estacionamientos emanar a deí ó í  

las  exigencias  impuestas  a  su mandante  por  la  Ley General  de  Urbanismo y 

Construcci n, la que impondr a esta clase de obligaciones estructurales a fin deó í  

evitar congesti n vehicular en los alrededores del establecimiento de su mandante.ó

En ese sentido refiere que, si se considera que todos los supermercados, por sus 

dimensiones,  est n obligados  a tener  estacionamientos,  no ser a  efectivo  que laá í  

existencia de estacionamientos resultar a un factor que determine ni mucho menosí  

incline a una persona a elegir uno u otro Supermercado donde hacer sus compras. 

Estima que, existen otras variables de mayor peso y entidad que determinar an aí  

una persona a elegir un supermercado, como la cercan a, la variedad, sus precios,í  

as  como una infinidad de factores que guardar an relaci n con cada persona, siní í ó  
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que pueda se alarse que es el estacionamiento el gran acicate o est mulo para queñ í  

una persona haga sus compras en uno u otro lugar.

Destaca adem s que, Carabineros de Chile exigir a una dotaci n permanente deá í ó  

guardias,  cuyo  n mero  depender a  de  diversos  factores  y  criterios  t cnicosú í é  

considerados por dicha instituci n y que esta parte no podr a determinar a suó í  

voluntad.  Asimismo,  y  como  ser a  obvio,  los  guardias  de  seguridad  de  suí  

representada  cumplir an  a  cabalidad  con  el  protocolo  de  seguridad  y  no  soloí  

prestar an  funciones  en  el  estacionamiento,  sino  que  tambi n  se  desempe ar aní é ñ í  

dentro del establecimiento. En este sentido, entonces, su parte cumplir a la ley yí  

ser a  diligente,  por  cuanto  como se  ofrece  acreditar,  existir an  guardias  en  elí í  

supermercado y fuera de este y se habr an encontrado cumpliendo funciones el d aí í  

de los hechos.

En tercer  lugar apunta que, el demandante sostendr a que sus padres habr aní í  

estacionado la camioneta en el estacionamiento y que al percatarse que algo suced aí  

en los estacionamientos, habr an constatado que la camioneta hab a sido robada.í í

Recuerda  que,  la  culpa  ser a  un  error  de  conducta,  supondr a  descuido,í í  

imprudencia, negligencia, falta de precauci n, atenci n o vigilancia, inadvertencia,ó ó  

omisi n de aquellos cuidados que la prudencia requiere o hace necesarios, sin queó  

fuera de rigor que exista una infecci n reglamentaria o de ley.ó

En otros t rminos, afirma que habr a culpa cuando no se obra como ser a debido,é í í  

es decir, cuando no hizo lo que se deb a.í

Ser a la acci n u omisi n culpable con capacidad de producir da o, en donde laí ó ó ñ  

culpa corresponder a al juicio de valor que hace el ordenamiento jur dico acercaí í  

del agente del da o, reproch ndole el menosprecio que implicar a su conducta oñ á í  

actuar al no haberse conducido conforme a derecho.

As  entonces, se reprocha la conducta por haberse decidido por lo injusto cuandoí  

se pudo hacer por lo debido. Pero resulta que en la especie suceder a todo loí  

contrario a un actuar culpable.

Al respecto, cree que cabr a se alar que si bien en el estacionamiento se realizaní ñ  

rondas de vigilancia por parte de personal de seguridad del Supermercado, ello no 

constituir a una obligaci n de sta, puesto que de acuerdo con los antecedentesí ó é  
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expuestos en lo principal, no ser a un servicio por el cual se cobre alg n precio oí ú  

tarifa, ni existir a norma legal o reglamentaria que imponga dicha obligaci n.í ó

Afirma que, el actuar del supermercado habr a sido diligente y cuidadoso, y noí  

obstante no tendr a obligaci n alguna de hacerlo, presta cierta vigilancia al sectorí ó  

de los estacionamientos, a pesar de que, seg n dijo, no tendr a obligaci n alguna deú í ó  

actuar de manera diligente respecto del demandante.

En cuarto lugar, se ala que no existir a culpa del demandado. Sin embargo, aunñ í  

cuando ella existiese, tampoco ser a posible una relaci n de causalidad entre ambos.í ó

Al respecto indica que, como ser a obvio, para que un hecho u omisi n imponga aí ó  

una  persona  responsabilidad  civil  no  bastar a  con  la  existencia  de  culpa  y  laí  

presencia de un da o, sino que, adem s, ser a necesario, que entre uno y otroñ á í  

exista una relaci n de causalidad, es decir que el segundo sea consecuencia o efectoó  

del primero. En caso contrario, afirma, el autor del hecho da oso no podr a serñ í  

considerado da o experimentado por la v ctima.ñ í

Explica que, existir a relaci n de causalidad cuando el hecho culpable ser a la causaí ó í  

directa y necesaria del da o ocasionado, es decir, cuando sin l este ltimo no señ é ú  

habr a producido. Lo esencial ser a que la culpa haya sido la causa directa yí í  

necesaria  del  da o,  o sea,  que  de no  existir  la  culpa  el  da o  no  se  habr añ ñ í  

producido.

En la especie,  los perjuicios  se derivar an del hecho de no haber vigilado, nií  

protegido el autom vil de la demandante.ó

En definitiva,  y aun cuando  el  obrar  del  personal  de  seguridad  hubiera  sido 

negligente, cosa que niega, no habr a existido relaci n de causalidad toda vez queí ó  

habr a  sido el  propio  demandante  quien  de manera  libre  y  espont nea  habr aí á í  

decidido dejar su autom vil en los estacionamientos, sufriendo con ello los supuestosó  

perjuicios que ahora reclama.

Sin embargo, la relaci n de causalidad, por su propia naturaleza, constituir a unó í  

asunto de car cter puramente relativo y circunstancial.  Cree que deber  ser elá á  

Tribunal quien con su buen juicio apreciar  la mayor o menor influencia que laá  

culpa atribuida habr a tenido en el da o que se reclama.í ñ
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En cuanto a los  perjuicios,  se demandar an aquellos  derivados del  robo de laí  

camioneta desde los estacionamientos ubicados en calle Del Trigal Nº250, Comuna 

de Quilicura.

Sin embargo, ser a evidente que los hechos se habr an sucedido, en primer t rmino,í í é  

a ra z de una decisi n adoptada por los padres de la propia v ctima en cuanto aí ó í  

utilizar  el  recinto  de  estacionamientos  ubicados  en  dependencias  de  dicho 

supermercado,  y  en  segundo  t rmino,  por  el  actuar  de  terceras  personas  queé  

habr an cometido el il cito, no cabiendo en tales hechos participaci n alguna de suí í ó  

representada.

Conjuntamente con lo anterior, se ala que la actora dar a por descontado el hechoñ í  

de  que  sus  padres  dejaron  su  veh culo  con  todas  las  medidas  de  seguridadí  

necesarias  para  evitar  la  sustracci n  del  mismo al  ingresar  al  Supermercado aó  

realizar sus compras. Recuerda que la demandante NO estaba el d a de los hechos.í  

Por ello, piensa, nada permitir a establecer que ello realmente aconteci , pues cabr aí ó í  

la  posibilidad  de  que  dichas  medidas  no  se  hayan  adoptado,  situaci n  que,ó  

obviamente, ser a de clara responsabilidad del demandante.í

A este respecto cabr a recordar que el art culo 3° letra d) de la Ley 19.496 noí í  

s lo establecer a como derecho del consumidor la seguridad en el consumo, sinoó í  

que tambi n prescribir a el deber que tiene ste de: "evitar los riesgos que puedané í é  

afectarles ."

De este modo, segura que su mandante no habr a vulnerado de manera alguna laí  

ley y ciertamente, la demandante no habr a acreditado de forma alguna que suí  

representada hubiese cometido alguna infracci n al respecto.ó

En quinto lugar, se refiere a los prejuicios reclamados, en subsidio de lo expuesto 

anteriormente, se alando que la indemnizaci n de perjuicios demandada carecer a deñ ó í  

todo sustento jur dico y material.í

De partida,  ignora si  tales da os existen y, de existir,  estima que ellos jam sñ á  

tendr an la entidad y monto que la actora pretende.í

En materia de perjuicios, como es l gico, la reparaci n debe ser completa o igualó ó  

al da o causado; debe cubrirlo en su totalidad. Reparar, afirma, es restituir lasñ  

cosas a su estado anterior, como si este no hubiera existido.
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El  monto de la  reparaci n  depender a  de la  extensi n  del  da o y no de laó í ó ñ  

gravedad del hecho. La culpabilidad del agente no tendr a influencia alguna en elí  

monto de la reparaci n: cualquiera que sea la gravedad, ya sea que el hecho hayaó  

sido cometido con dolo o alguno de los grados de culpa, la reparaci n no podr aó í  

aumentarse o disminuirse en relaci n con ella. La reparaci n no ser a una pena,ó ó í  

ser a el resarcimiento del da o causado por un hecho il cito. El monto de la mismaí ñ í  

no podr a ser superior, ni inferior a la cuant a del da o realmente sufrido por laí í ñ  

v ctima.í

De tal manera, cree que deber  ser el demandante el que acredite la existencia deá  

tales da os, su monto y extensi n, considerando que su representada no habr añ ó í  

incurrido en responsabilidad alguna. S lo as  podr a determinarse la procedencia deó í í  

una indemnizaci n.ó

Explica que, si al legislador le es l cito fijar una reparaci n mayor o menor ení ó  

determinados casos, el juez no podr a hacer lo mismo; este deber a condenar alí í  

responsable a la reparaci n de todo el da o causado con su dolo o culpa, ni a m s,ó ñ á  

ni a menos, sobre todo considerando el hecho de que el demandante pretender aí  

incorporar una serie de conceptos y pretendidos rubros indemnizatorios que ser aní  

del todo improcedentes y respecto de los cuales no habr a relaci n de causalidadí ó  

alguna.

Trat ndose del da o moral demandado, que resultar a por completo incuantificable,á ñ í  

opina que deber a tambi n ser objeto de prueba por parte del actor, debiendoí é  

entonces  acreditar  fehaciente  y  pormenorizadamente  los  da os  que  dice  haberñ  

sufrido a este respecto, cuantific ndolos en forma efectiva.á

La existencia  del  da o moral  deber a  ser  probada  por  quienes  alegan haberloñ í  

sufrido. No existir an da os morales evidentes, ni aun respecto de v ctimas directas,í ñ í  

por cuanto todo da o es excepcional y de aplicaci n restrictiva, no escapando añ ó  

estas  caracter sticas  el  de  ndole  moral.  Su  existencia,  por  ende,  deber a  serí Í í  

acreditada no obstante las dificultades que ello pueda generar.

Opina que, la prueba que debe rendirse deber a acreditar al menos los siguientesí  

elementos de la responsabilidad que se persigue:

a.- Que los presupuestos de la responsabilidad demandada, se cumplen.
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b.- Que existe un real y efectivo da o moral en quien lo reclama. Ello conllevañ

acreditar  que  el  hecho  il cito  gener  un menoscabo  en  un inter s  o  derechoí ó é  

extrapatrimonial de la v ctima.í

C.- El modo como se produjo el da o moral cuya indemnizaci n se pide.ñ ó

De igual forma, destaca que la demanda al parecer pretender a indemnizar el da oí ñ  

moral sufrido tanto por los padres como por el demandante, lo que a todas luces 

ser a del todo improcedente, por lo que, desde ya, alega falta de legitimaci n activaí ó  

al respecto, debiendo, en el remoto caso que as  lograre acreditarse fehacientementeí  

en autos, indemnizarse solo el perjuicio moral del demandante, no el de terceras 

personas que no formar an parte de esta controversia.í

En  resumen,  de  todo  lo  expuesto  precedentemente,  se  demostrar a  que  a  suí  

representada no le cabr a responsabilidad alguna en los hechos materia de autos,í  

todo lo cual deber a conducir indefectiblemente al rechazo de la demanda en todasí  

sus partes, con expresa condena en costas.

En cuanto  a los  intereses  y reajustes,  sostiene que tanto la  doctrina como la 

jurisprudencia estar an acordes en se alar que en los casos de responsabilidad extraí ñ  

contractual (que se siguen bajo las reglas del juicio ordinario) las sentencias que se 

dicten son declarativas y, por lo tanto, s lo existir a obligaci n de pagar desde queó í ó  

la resoluci n en cuesti n ha declarado la existencia del delito o cuasidelito y haó ó  

ordenado pagar una determinada suma de dinero y s lo desde ese momento laó  

obligaci n generar a intereses.ó í

Asimismo, y de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.010, s lo proceder aó í  

el pago de intereses y no de reajustes, puesto que estos ltimos s lo ser an v lidosú ó í á  

cuando han estos han sido expresamente pactados por las partes o cuando la Ley 

as  lo dispone, tal cual ser a el caso de las indemnizaciones que deban pagarse deí í  

conformidad al C digo del Trabajo.ó

En  consecuencia,  afirma  que,  en  el  improbable  caso  de  dictarse  sentencia 

condenatoria en estos autos, s lo proceder a que se ordene el pago de interesesó í  

desde el momento que la sentencia se encuentre ejecutoriada.

Código: YDDYXXSWVXC

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-14668-2019
 

Foja: 1
A folio 23, con fecha 30 de diciembre de 2019, la parte demandante evacu  eló  

traslado conferido de la excepci n perentoria de cosa juzgada, en los siguientesó  

t rminos:é

En primer lugar, se refiere a la excepci n opuesta por la parte demandada, losó  

argumentos en que se basa la misma y sus caracter sticas.í

Luego, afirma que no son efectivas, ni las alegaciones de hecho, ni las de derecho 

invocadas por la demandada, primero, porque las acciones deducidas en ambas sedes 

ser an distintas. As  ante el Juzgado de Polic a Local de Quilicura, se fundar a ení í í í  

infracci n a la Ley N°19.496, Ley Sobre Protecci n de Derechos al Consumidor;ó ó  

y,  la  del  presente  juicio,  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual.  En segundo lugar, expresa que los procedimientos a seguir en 

ambas acciones ser an totalmente distintos: ante el Juzgado de Polic a Local, elí í  

procedimiento  particular  contemplado  en  la  Ley  N°18.287,  que,  precisamente 

establecer a procedimiento ante los Juzgados de Polic a Local; y, en el caso deí í  

autos,  juicio  ordinario  de  mayor  cuant a,  contemplado  en  el  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil. Luego explica que, los Tribunales competentes tambi n ser ané í  

distintos, por expreso mandato legal. 

Finalmente, concluye que no concurrir a la identidad de la cosa pedida, esta ltimaí ú  

ser a el beneficio jur dico inmediato que se reclama y al cual se pretende tenerí í  

derecho; en el fondo es la pretensi n en ambos pleitos.ó

Estima que no existe la misma cosa pedida, siendo estas totalmente distintas; ser an,í  

dice,  acciones  de  diferente  naturaleza  y  con  procedimientos  distintos  y  ni 

remotamente se cumplir a con el presupuesto legalmente exigido al respecto.í

En cuanto a la identidad de la causa de pedir, definida por el art culo 177 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  como  “el  fundamento  inmediato  del  derechoó  

deducido  en  juicio”  tampoco  concurrir a  tal  requisito  o  presupuesto  exigidoí  

legalmente, por las razones anteriormente expuestas.

Por otro lado, se ala que deber a atenderse al contenido de la resoluci n dictadañ í ó  

por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 13 de febrero de 2019, 

en los siguientes aspectos:
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a) Eliminar a expresamente el motivo quinto del fallo de primera instancia, esto es,í  

dejar a sin efecto el razonamiento y decisi n del Juez de primer grado, en lo queí ó  

dice relaci n a la denuncia y demanda por la Ley del Consumidor.ó

b)  En  el  considerando  1°,  el  Tribunal  de  Alzada  deja  establecido  que  la 

demandante, por las razones all  expuestas, no puede solicitar se le indemnicen losí  

da os  por  el  estatuto  de la  llamada Ley de Protecci n  al  Consumidor  “SINñ ó  

PERJUICIO  DE  LAS  ACCIONES  QUE  EN  SEDE  ORDINARIA  PUEDAN 

ASISTIRLE” (sic).

c) Dice que, en el considerando 2°, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago 

expresar a “Que,  en consecuencia,  no procede pronunciarse sobre si  la  actoraí  

sufri  o  no  alg n  perjuicio  ni  sobre  la  responsabilidad  de  la  denunciada  yó ú  

demandada en estos hechos, pues no le alcanza a aquella la ley N°19.496 al no 

tener dicha parte la calidad de “consumidora”, LA QUE DEBERA ACCIONAR 

POR LA VIA ORDINARIA QUE CORRESPONDA SI PRETENDE RESARCIRSE 

DE LOS DA OS QUE DICE HABER SUFRIDO POR ALGUNA CONDUCTAÑ  

ILICITA DE LA DEMANDADA.” (sic).

En consecuencia, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, en el fallo citado, 

categ ricamente  habr a  resuelto  que no emite  pronunciamiento  por  las  accionesó í  

deducidas ante el Juzgado de Polic a Local y que las acciones por indemnizaci n deí ó  

perjuicio  por  los  hechos  en  referencia  deben  ser  interpuestas  ante  la  Justicia 

Ordinaria, que es lo que precisamente habr a ejercido su parte, por la v a del juicioí í  

ordinario.

A  folio  49, consta que con fecha 17 de mayo del a o 2021, tuvo lugar lañ  

audiencia de conciliaci n decretada en esta causa, con la asistencia de don Franzó  

Ruz  Aguilera,  apoderado  de  la  parte  demandante  y  do a  Francisca  Clevelandñ  

Gonz lez, apoderada de la parte demandada, sin que se arribara a conciliaci n.á ó

A folio  51, consta que con fecha 26 de mayo de 2021, se recibi  la causa,ó  

fij ndose los siguientes puntos de prueba:á

1.- Efectividad de haber sufrido la demandante el robo de su camioneta desde 

el estacionamiento de la demandada, en la afirmativa hechos y circunstancias.
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2.- Efectividad de haberse encontrado dicha camioneta al d a siguiente con losí  

da os  detallados  en  la  demanda,  en  la  afirmativa  naturaleza  de  los  da os  yñ ñ  

avaluaci n de los mismos.ó

3.- Efectividad  de  que  la  demandada  habr a  cumplido  con  las  medidas  deí  

seguridad correspondientes para resguardar el estacionamiento del local comercial 

donde acontecieron los hechos descritos en la demanda.

4.- Perjuicios ocasionados a ra z de la conducta que se imputa a la demandada.í  

En la efectividad, naturaleza, monto, relaci n de causalidad e imputabilidad de losó  

mismos.

5.- Si la demandante sufri  da o moral con ocasi n de la conducta que se leó ñ ó  

imputa a la demandada. En la efectividad, monto y relaci n de causalidad. ó

6.- Efectividad de que los padres de la demandante actuaron con la debida 

diligencia al estacionar la camioneta o por el contrario contribuyeron a poner en 

riesgo la seguridad de dicho bien.

7.- Efectividad de haber existido controversia jur dica entre las mismas partes,í  

por la misma causa de pedir y cosa pedida. En su caso, antecedentes que as  loí  

acreditan.

A folio 110, con fecha 10 de marzo del a o 2023, se cit  a las partes a o rñ ó í  

sentencia.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

En cuanto a las tachas

PRIMERO: Que, a folio 104, en la audiencia de fecha 10 de noviembre de 2022, 

la parte demandada tach  al testigo de la parte demandante, don ó Dante Bandelli 

Agostini, por la causal del N°6 del art culo 358 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, por carecer de imparcialidad, al haber emitido un informe por encargo de la 

parte sin este cumpla con ninguno de los requisitos establecidos para un informe 

pericial, estimando que existe a lo menos un inter s indirecto en los resultados delé  
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juicio,  por  haber  percibido  un  honorario,  lo  que  dar a  cuenta  de  un  inter sí é  

patrimonial y directo.

Al evacuar el traslado respectivo, la parte demandante solicito el rechazo de la 

misma se alando que ni siquiera se le pregunt  al testigo si ten a un inter s en elñ ó í é  

juicio; que ste inter s deber a estar relacionado con el resultado del juicio, lo queé é í  

no acontecer a en el caso de marras, agregando que las dem s alegaciones de laí á  

parte demandada dir an relaci n con facultades privativas del Tribunal.í ó

SEGUNDO: Que, al mismo folio y fecha antes indicada, la parte demandada tacha 

a la testigo de la parte demandante, do a ñ Sandra Jofr  Larenasé , por la causal del 

N°6  del  art culo  358  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  por  carecer  deí ó  

imparcialidad,  por  existir  un  prejuzgamiento  de  los  hechos  y  que  la  testigo 

comparecer a para ayudar a la actora, a quien conocer a por m s de 9 a os y coní í á ñ  

quien compartir a socialmente, lo que estima constitutivo de un inter s indirecto ení é  

su declaraci n.ó

Al evacuar el traslado respectivo, la parte demandante solicit  el rechazo de laó  

tacha por cuanto no se habr a preguntado a la testigo si ten a un inter s en elí í é  

juicio y adem s porque no se dar an los presupuestos que la jurisprudencia exigeá í  

para que sea procedente esta causal de inhabilidad, estimando que lo declarado en 

relaci n a las preguntas de tacha en ning n caso permite establecer esta causal a suó ú  

respecto.

TERCERO: Que, al mismo folio y fecha antes indicada, la parte demandada tacha 

a la testigo de la parte demandante, do a ñ Jenny Bustos Rojas, por la causal del 

N°6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, por estimar que tiene uní ó  

sesgo al  haber  calificado los  hechos  de “injusto” y por  haberse ofrecido a 

declarar, lo que configurar a en su pensar, un inter s al menos indirecto, estimandoí é  

que la testigo ha prejuzgado los hechos.

Al evacuar el traslado respectivo, la parte demandante se al  que, nuevamente, noñ ó  

se consult  a la testigo si ten a un inter s en la causa; adem s, se ala que seó í é á ñ  

tratar a de un testigo presencial, que habr a contenido a la madre de la actora alí í  

momento del robo, y que en ning n caso se configurar an los presupuestos deú í  

procedencia de esta causal, por lo que pide el rechazo de esta tacha.

CUARTO: Que, habi ndose deducido la misma causal de tacha respecto de losé  

testigos  antes  se alados,  y teniendo la  tacha fundamentos  comunes,  se tratar nñ á  

un vocamente.í
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QUINTO: Que,  la  causal  del  n mero  6° del  art culo  358  del  C digo  deú í ó  

Procedimiento  Civil,  exige,  como  la  jurisprudencia  un nime  al  respecto  lo  haá  

establecido,  que  el  inter s  directo  o  indirecto  se  manifieste  en  un  mbitoé á  

pecuniario, esto es, el testigo debe tener un inter s en las resultas del juicio poré  

verse beneficiado, pecuniariamente, por estas resultas. La imparcialidad se pierde 

por este inter s.é

En este sentido, estima esta sentenciadora que, en el caso del testigo Sr. Bandelli 

Agostini, no puede configurarse este tipo de inter s, desde que al declarar a lasé  

preguntas  de tacha,  reconoci  que  percibi  un  honorario  por  el  informe queó ó  

evacu , en otras palabras, no tiene pendiente ning n asunto de car cter patrimonialó ú á  

con la parte demandante, as  es que no puede tener inter s pecuniario en lasí é  

resultas del juicio, adem s que, al ser un profesional que se desempe a en eseá ñ  

mbito,  las  pericias  automotrices,  destaca  su  independencia  econ mica,  lo  queá ó  

permite desestimar la tacha a su respecto, por no concurrir los fundamentos en 

que la causal utilizada por la demandada, se basa.

En cuanto a las testigos Sra. Jofr  Larenasé  y Bustos Rojas, la tacha se basa en 

el prejuzgamiento que ellas habr an efectuado y por tener, presuntamente, unaí  

predisposici n a ayudar a la  actora.  Claramente los  fundamentos  de la  causaló  

invocada no concuerdan con los hechos en que se basa, pues no tienen ning nú  

contenido econ mico o pecuniario, y m s bien se acercan a los fundamentos que eló á  

legislador ha contemplado en otras  causales  no invocadas.  Por ello,  las  tachas 

deducidas a su respecto ser n desestimadas.á

En cuanto al fondo

SEXTO: Que,  a  folio  1,  ha  comparecido  do a  ñ JOSSELYN  MARLENE 

LAVANDEROS KOHNENKAMP, e interpone demanda en juicio ordinario de 

menor cuant a de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractualí ó  

en contra de HIPERMERCADOS TOTTUS S.A., representado legalmente por don 

Joaqu n Correa Brown, todos ellos debidamente individualizados con anterioridad, yí  

solicita  en  definitiva  se  condene  a  dicha  demandada  a  pagarle  la  suma  de 

$13.545.000.- (trece millones quinientos cuarenta y cinco mil pesos), o la que el 

Tribunal estime de justicia fijar, atendido el m rito del proceso, con m s reajustesé á  

e intereses en la forma pedida, con costas, pretensi n que funda en que el veh culoó í  
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de su propiedad habr a sido robado desde el estacionamiento del demandado, siní  

que este tuviere las medidas de seguridad que impidieran dicho robo y que al 

recuperar  el  veh culo  este  habr a  presentado  m ltiples  da os,  que  describe  yí í ú ñ  

valoriza, todo lo que con mayor detalle se ha consignado en lo expositivo de esta 

sentencia y que se da por expresamente reproducido en este motivo.

S PTIMO:É  Que, el tr mite de la contestaci n de la demanda se evacu  en rebeld aá ó ó í  

de la parte demandada.

OCTAVO: Que, al replicar, la parte demandante reiter  los argumentos de hechoó  

y derecho contenidos en la demanda.

NOVENO: Que, la parte demandada opuso a la demanda la excepci n de cosaó  

juzgada,  por  concurrir  a  su  entender  los  requisitos  legales  para  ello,  pues  el 

Juzgado de Polic a Local de Quilicura, habr a desestimado igual pretensiones de laí í  

parte demandante, sentencia que habr a sido confirmada por la Ilustr sima Corte deí í  

Apelaciones de Santiago (a lo principal de libelo de d plica). ú

Al  duplicar  controvierte  los  hechos  se alados  en  la  demanda.  Luego,  efect añ ú  

alegaciones  para  establecer  el  alcance  de  su  responsabilidad  en  relaci n  a  losó  

estacionamientos  que  existen  en  el  recinto;  enseguida,  alega  que  existir a  unaí  

exposici n  imprudente al  da o,  sin llegar  a se alarla  claramente  eso s ;  luego,ó ñ ñ í  

refiere que no existir a culpa de su parte, ni relaci n de causalidad; estima que losí ó  

da os  demandados no tendr an asidero legal, ni en los hechos; finalmente, opinañ í  

que no corresponder an los intereses y reajustes en la forma en que han sidoí  

demandados.

D CIMO:É  Que, previo a continuar con el desarrollo de esta sentencia, es menester 

dejar  establecido  que  las  alegaciones  efectuadas  en  la  d plica  por  la  parteú  

demandada no pueden ser consideradas para configurar el conflicto.

En efecto, el art culo 312 del C digo de Procedimiento Civil previene que:í ó

“En los  escritos  de  r plica  y d plica  podr n  las  partes  ampliar,  adicionar  oé ú á  

modificar  las  acciones  y  excepciones  que  hayan  formulado  en  la  demanda  y  

contestaci n, pero sin que puedan alterar las que sean objeto principal del pleitoó ”. 

Resulta  claro,  de  la  redacci n  del  art culo  citado,  que  la  d plica  supone  laó í ú  

existencia de una contestaci n previa, para que tenga lugar la “ampliaci n, adici nó ó ó  

o modificaci n” que previene el legislador.ó

En este sentido, la contestaci n de la demanda tiene para el demandado la mismaó  

importancia que la demanda para el actor, ya que en ella aqu l se opone a lasé  
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pretensiones de ste. Con la contestaci n de la demanda -ficta o efectiva- quedaé ó  

integrada la relaci n procesal entre demandante y demandado y el tribunal, esto es,ó  

se configura el conflicto en su esencialidad, pudiendo en la r plica y d plicas, lasé ú  

partes adicionar, complementar o modificar lo anteriormente se alado, ya sea por lañ  

parte contraria o por su propia parte.

Por ello, es dable afirmar que la demanda y la contestaci n forman la cuesti nó ó  

controvertida. Ellas enmarcan los poderes del juez; fijan lo que se ha venido en 

denominar  por  la  doctrina  como  la  “competencia  espec fica”  del  Tribunal,í  

fij ndole a ste, al decidir el pleito, lo que debe tomar en cuenta para ello, estoá é  

es,  todas  las  acciones  (pretensiones)  contempladas  en  la  demanda  y todas  las 

excepciones de la contestaci n.ó

En este  sentido,  y  en  relaci n  a  la  interpretaci n  que  esta  sentenciadora  haó ó  

se alado en relaci n al mentado art culo 312 del C digo adjetivo, la jurisprudenciañ ó í ó  

ha dicho que “…el asunto controvertido que debe ser objeto del fallo es el que  

resulta  de  las  acciones  y  excepciones  opuestas  en  los  escritos  de  demanda  y  

contestaci n,  ya que en los escritos posteriores las partes s lo pueden ampliar,ó ó  

adicionar o modificar aquellas mismas acciones y excepciones;  … si no se ha  

contestado la demanda y las excepciones y defensas se hacen valer en la d plica,ú  

el pleito queda limitado a la justificaci n de la demanda; … el juez no tieneó  

obligaci n de fallar las excepciones opuestas en el escrito de d plica, por cuanto eló ú  

asunto  controvertido  queda  fijado  en  los  escritos  de  demanda  y  contestaci n,ó  

quedando fuera de l las excepciones opuestas extempor neamenteé á ”.

Lo  anteriormente  razonado  implica  que,  no  existen  alegaciones,  excepciones  o 

defensas que ponderar respecto de la demandada, por lo que la carga de acreditar 

los  hechos en que funda sus  pretensiones,  recae nicamente,  en la  actora,  enú  

conformidad a lo prevenido en el art culo 1.698 del C digo Civil, sin perjuicio delí ó  

an lisis que debe efectuarse de la excepci n de cosa juzgada. á ó

Igualmente, atendido lo anterior, no existen hechos pac ficos en la presente causa.í

UND CIMO:É  Que, a fin de acreditar los hechos en que funda sus pretensiones, la 

parte  demandante  aparej  al  proceso,  con  la  debida  ritualidad  procesal,  losó  

siguientes elementos de convicci n:ó

DOCUMENTOS
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A.- Al primer otros  del libelo de demanda del folio 1 ofreci  los siguientesí ó  

documentos:

1.- Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro Nacional deó  

Veh culos Motorizados, correspondiente al veh culo marca Kia, modelo Sportage Proí í  

II, placa patente CKZG.3K.

2.- Copia del parte policial de la 49a. Comisar a de Carabineros de Quilicura, deí  

fecha 6 de mayo de 2017, remitido a la Fiscal a Centro Norte, que da cuenta delí  

robo del veh culo en el estacionamiento de la demandada.í

3.- Parte  denuncia  N°4213,  de  fecha  6  de  mayo  de  2017,  de  la  49a. 

Comisar a de Carabineros de Quilicura, dirigido a la Fiscal a Centro Norte, que daí í  

cuenta de la ubicaci n y hallazgo del veh culo placa patente CKZG.34.ó í

No fueron objetados, ni observados por la parte demandada que era contra quien 

se hac an valer.í

Se les dar  el valor probatorio se alado en el art culo 342 N°2 del C digo deá ñ í ó  

Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.700 del C digo Civil.ó í ó

A los documentos de los n meros 1.-, 2.-, 5.-, 6.- y 7.-, trat ndose de instrumentosú á  

privados que emanan de la propia parte que los presenta, o de sta y de uné  

tercero que no ha concurrido a los autos a reconocerlo, lo que impide que pueda 

ten rseles por reconocidos en juicio en conformidad a lo prevenido en el art culoé í  

346 N°1° del C digo de Procedimiento Civil,  se proceder  a su respecto aó á  

rescatar su eventual valor presuncional probatorio.

B.- Mediante presentaci n de fecha 24 de octubre de 2022, rolante a folio 83,ó  

la parte demandante aport  el siguiente documentoó :

1.- Informe  t cnico  pericial  estructural  mec nico,  evacuado  por  don  Danteé á  

Bandelli Agostini, respecto del veh culo station wagon placa patente CKZG.34-Kí

Fue objetado y observado por la parte demandada que era contra quien se hac aní  

valer, por falta de autenticidad y falta de integridad, mediante presentaci n deó  

fecha 03 de noviembre de 2022, folio 85.

Fue rechazada la objeci n, por resoluci n firme de fecha 07 de noviembre deó ó  

2022, folio 86.
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Trat ndose de un instrumento privado que emana de un tercero que concurri  aá ó  

los autos a reconocerlo, como consta a folio 104, debe ten rsele por reconocido ené  

juicio en conformidad a lo prevenido en el art culo 346 N°1° del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.702 del C digo Civil.ó í ó

C.- Documentos aportado mediante presentaci n de fecha 10 de noviembre deó  

2022, folio 92:

1.- Cotizaci n  reparaci n,  emitido  por IndumotoraOne S.A.,  de fecha  24 deó ó  

mayo de 2017, que aval a el costo de la reparaci n de los da os del autom vilú ó ñ ó  

placa patente CKZG.34.

2.- Detalle  adjunto  N°0091833975,  Indumotora  One  S.A.,  de  fecha  14  de 

noviembre de 2017, por la suma $105.015.- (ciento cinco mil quince pesos).

3.- Copia de boleta electr nica N°464324, de Indumotora One S.A., de fechaó  

14 de noviembre de 2017, por $105.015.- (ciento cinco mil quince pesos).

4.- Set de 14 fotograf as simples, del station wagon placa patente CKZG.34.í

No fueron objetados, ni observados por la parte demandada. 

Trat ndose  de  instrumentos  privados  que  emanan  de  la  propia  parte  que  losá  

presenta (documento del n mero 4.-), o de un tercero (documentos de los n merosú ú  

1.- a 3.-) que no ha concurrido a los autos a reconocerlo, lo que impide que 

pueda ten rseles por reconocidos en juicio en conformidad a lo prevenido en elé  

art culo 346 N°1° del C digo de Procedimiento Civil, se proceder  a su respectoí ó á  

a rescatar su eventual valor presuncional indiciario.

D.- Documentos aportados mediante presentaci n de fecha 11 de noviembre deó  

2022, folio 96:

1.- Boleta electr nica N°233704320, de fecha 5 de mayo de 2017.ó

2.- Copia de sentencia de t rmino, dictada con fecha 3 de febrero de 2019, ené  

la causa Rol N°273-2018 por la I. Corte de Apelaciones de Santiago.

Fueron objetados y observados por la parte demandada, mediante escrito de fecha 

15  de  noviembre  de  2022,  folio  101,  por  tratarse  de  simples  fotocopias  de 

documentos cuya autenticidad e integridad no le constaban a su parte.
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Por resoluci n de fecha 23 de noviembre de 2022, folio 106, el tribunal rechazo laó  

objeci n documental.ó

El documento del n mero 1.-, trat ndose de un instrumento privado que emana deú á  

la parte en contra de quien se hace valer, se le tendr  por reconocido en juicio, ená  

conformidad al art culo 346 N°3 del C digo de Procedimiento Civil, d ndosele elí ó á  

valor probatorio se alado en el art culo 1.700 del C digo Civil.ñ í ó

En cuanto al documento, del n mero 2.-, trat ndose de una sentencia, debe estarseú á  

a lo prevenido en los art culos 3° inciso 2° del C digo Civil, y en lo pertinente,í ó  

a lo se alado en el art culo 427 del C digo de Procedimiento Civil.ñ í ó

E.- Por escrito de fecha 11 de noviembre de 2022, folio 97, acompa  losñó  

siguientes documentos:

1.- Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro Nacional deó  

Veh culos Motorizados, Servicio de Registro Civil, del station wagon placa patenteí  

CKZG.34-K.

2.- Copia de la carpeta investigativa de la causa RUC N°1700437164-K de la 

Fiscal a Local Centro Norte.í

La  demandada  los  objet  y  observ ,  mediante  presentaci n  de  fecha  15  deó ó ó  

noviembre de 2022, folio 102, el del n mero 1.- por estimarlo impertinente; y elú  

del n mero 2.- por no constarle su veracidad, autenticidad e integridad.ú

Por resoluci n firme de fecha 23 de noviembre de 2022, folio 106, se rechazaronó  

las objeciones.

Se les dar  el valor probatorio se alado en el art culo 342 N°2 del C digo deá ñ í ó  

Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1.700 del C digo Civil.ó í ó

F.- Documentos aportados mediante escrito de fecha 11 de noviembre de 2022, 

folio 98:

1.- Copia de sentencia definitiva, de 4 de enero de 2017, dictada por el 30° 

Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol N°10.706-2015.

La demandada lo objet  y observo, por escrito de fecha 15 de noviembre de 2022,ó  

folio 103,  por ser piezas parciales y copias simples que no han emanado de su 
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parte, por lo que no le constar a su veracidad, autenticidad e integridad, ni elí  

hecho de encontrarse firme.

Por resoluci n firme de fecha 23 de noviembre de 2022, folio 106, se rechazó ó 

dicha objeci n.ó

Trat ndose de una sentencia, debe estarse a lo prevenido en los art culos 3° incisoá í  

2° del C digo Civil, y en lo pertinente, a lo se alado en el art culo 427 deló ñ í  

C digo de Procedimiento Civil.ó

TESTIGOS

Consta en autos a folio 104, que con fecha 10 de noviembre de 2022, declararon 

en favor de la parte demandante los testigos don Dante Bandelli Agostini; do añ  

Sandra Jofr  Larenasé  y do a ñ Jenny Bustos Rojas.

Reuniendo sus declaraciones los requisitos establecidos en el art culo 384 Regla 2ªí  

del C digo de Procedimiento Civil, se le dar  el valor probatorio se alado en dichaó á ñ  

disposici n legal.ó

DUOD CIMO: É Que, a su turno, la parte demandada aport  al proceso la siguienteó  

prueba documental:

A.- Al segundo otros  de presentaci n de fecha 09 de diciembre de 2019, folioí ó  

21:

1.- Copia de sentencia Rol 85857-5 del Juzgado de Polic a Local de Quilicura yí  

Sentencia rol 273-2018 de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago.í

Trat ndose de una sentencia, debe estarse a lo prevenido en los art culos 3° incisoá í  

2° del C digo Civil, y en lo pertinente, a lo se alado en el art culo 427 deló ñ í  

C digo de Procedimiento Civil.ó

B.- Mediante escrito de fecha 08 de noviembre de 2022, folio 88:

1.- Sentencia de fecha 21 de diciembre de 2017 en causa Rol N°85.857-5, 

dictada por do a Priscila Arroyo P rez, Juez del Juzgado de Polic a Local deñ é í  

Quilicura.

2.- Sentencia de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha 13 deí  

febrero de 2019 en causa Rol Ingreso de Corte N°273-2018, correspondiente a 
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apelaci n de sentencia definitiva de causa Rol N°85.857-5 del Juzgado de Polic aó í  

Local de Quilicura.

3.- Ebook  Causa  caratulada  “LAVANDEROS  KOHNENKAMP  JOSSELYN 

MARLENE CON HIPERMERCADOS TOTTUS S.A”, Libro Polic a Local, Rolí  

Ingreso de Corte N° 177-2018 de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago.í

Fueron observados por la parte demandante, mediante presentaci n de fecha 15 deó  

noviembre de 2022, folio 100.

Por resoluci n de fecha 23 de noviembre de 2022, folio 106, se tuvieron presenteó  

las  observaciones  efectuadas  a  los  documentos,  sin  perjuicio  del  valor  que les 

confiera el Tribunal en definitiva.

Trat ndose de sentencias, debe estarse a lo prevenido en los art culos 3° incisoá í  

2° del C digo Civil, y en lo pertinente, a lo se alado en el art culo 427 deló ñ í  

C digo de Procedimiento Civil.ó

C.- Por escrito de fecha 10 de noviembre de 2022, folio 93: 

1.- Copia de resultado de b squeda en el sitio web https://autos.waa2.cl de ventaú  

de veh culos chocados marca KIA modelo Sportage.í

Fue observado por la parte demandante, mediante presentaci n de fecha 15 deó  

noviembre de 2022, folio 100.

Por resoluci n de fecha 23 de noviembre de 2022, folio 106, se tuvieron presenteó  

las observaciones efectuadas al documento, sin perjuicio del valor que le confiera el 

Tribunal en definitiva.  

Trat ndose  de  un  instrumento  privado  que  emana  de  un  tercero  que  no  haá  

concurrido a  los  autos  a  reconocerlo,  lo  que impide  que pueda ten rsele  poré  

reconocido en juicio en conformidad a lo prevenido en el art culo 346 N°1° delí  

C digo de Procedimiento Civil, se proceder  a su respecto a rescatar su eventualó á  

valor presuncional indiciario.

En cuanto a la excepci n perentoria de cosa juzgada ó

D CIMO TERCERO:É  Que, conforme se advierte de la copia de la sentencia 

pronunciada  por  el  Juzgado  de  Polic a  Local  de  Quilicura,  en  la  causa  Rolí  
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N°85.857-5, con fecha  21 de diciembre de 2017, (aportada por ambas partes) 

dicho tribunal rechaz  la querella infraccional y la demanda civil de perjuicios,ó  

deducida  por  do a  Josselyn  Marlene  Lavanderos  Kohnenkamp,  en  contra  deñ  

Hipermercado Tottus  S.A.,  acciones  que se  fundaban en la  circunstancias  que, 

encontr ndose el veh culo de la querellante y demandante civil, patente CKZG-34,á í  

marca Kia, modelo Sportage, a o 2010, el d a 05 de mayo de 2017, a las 19.05ñ í  

horas,  estacionado  en  el  estacionamiento  de  superficie  el  Hipermercado  Tottus 

ubicado en dicha comuna, este fue robado; efectuando la denuncia ante el Sernac, 

sin obtener una respuesta de la entidad querellada y demandada, todo lo que 

infringir a los art culos 3 letra d), 12, 23, y 24 de la Ley N°19.496; art culos 1°í í í  

y 7° de la Ley N°18.287, demandado como indemnizaci n de perjuicios, la sumaó  

de $13.545.000.-  m s da o moral  por  la  suma de $5.000.000.-,  m s  intereses,á ñ á  

reajustes y costas.

El motivo Quinto de la se alada sentencia se ala al efecto lo siguiente:ñ ñ

“Que el nico elemento de convicci n de que dispone el sentenciador son losú ó  

documentos acompa ados por el denunciante y demandante a fs. 01 y siguientes yñ  

a fs. 39 y siguientes los que, a juicio del sentenciador, no son id neos por si sotosó  

para producir la convicci n plena, sin temor a equivoco alguno, en el sentido deó  

que el d a 05 de mayo de 2017,  sus padres estacionaron su camioneta placaí  

patente CKZG-34, marca Kia Sportage, a o 2010, en el estacionamiento ubicadoñ  

frente a la  entrada principal  (estacionamiento de superficie) del supermercados  

Tottus, para ingresar las dependencias del citado local y adquirir comestibles”.    

A su turno, en la parte resolutiva de dicha sentencia se se ala lo siguiente:ñ

“1.- Que, se rechazan la denuncia y demanda y civil de fs. 17 deducidas por  

do a Josselyn Marlene Lavanderas ñ (sic) Kohenkamp en contra de Hipercgdos (sic) 

Tottus S.A..;

2.- Que, no se condena en costas al actor por estimarse que ste tuvo plausiblesé  

para litigar.

3.- Rem tase copia de esta sentencia al Servicio Nacional del Consumidorí ”.

A su turno, la sentencia dictada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiagoí  

con fecha 13 de febrero de 2019, en la causa Rol Ingreso Corte N°273-2018, 
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que confirm  la sentencia pronunciada por el Juzgado de Polic a Local, tiene eló í  

siguiente texto:

“VISTOS:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n del motivo quinto, que seó  

elimina.

Y TENIENDO EN SU LUGAR Y, ADEM S, PRESENTE:Á

I°) Que es un hecho de la causa que los compradores o consumidores fueron los  

padres  de  la  actora  do a  Josselyn  Marlene  Lavanderas  Kohnenkamp,  esto  es,ñ  

personas distintas de aquella que dice haber sufrido el perjuicio.  Luego,  si  la  

denunciante y demandante no ha sido consumidora, mal puede solicitar que se le  

indemnicen los supuestos da os que alega por el estatuto de la llamada Ley deñ  

Protecci n  al  Consumidor,  sin  perjuicio  de las  acciones  que en sede ordinariaó  

puedan asistirle.

2o) Que, en consecuencia, no procede pronunciarse sobre si la actora sufri  o noó  

alg n perjuicio ni sobre la responsabilidad de la denunciada y demandada en estosú  

hechos, pues no le alcanza a aquella la ley N° 19.496 al no tener dicha parte la  

calidad de “consumidora”, la  que deber  accionar  por  la  v a  ordinaria  queá í  

corresponda si pretende resarcirse de los da os que dice haber sufrido por algunañ  

conducta il cita de la demandada.í

Y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 32 de la ley 19.496, se confirmaá í  

la sentencia de veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, escrita de fojas 57 a  

59…”.

D CIMO CUARTO:É  Que, para esta sentenciadora, resulta claro del tenor de las 

sentencias citadas precedentemente que, el Juez a quo (el Juez de Polic a Local deí  

Quilicura) rechazo la querella infraccional y la demanda civil de perjuicios, por 

falta de pruebas, como es posible advertir del tenor del motivo Quinto de dicha 

sentencia;  en  tanto  que,  la  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  alí  

confirmar dicho fallo, agreg  como causal de rechazo a la misma, la circunstanciaó  

que la demandante no ten a el car cter de consumidor, pues ella no concurri  alí á ó  

supermercado con su veh culo,  sino sus padres,  por lo que no le correspond aí í  

demandar al amparo del estatuto legal establecido en la Ley del Consumidor, Ley 
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N°19.496, por no tener dicha calidad (consumidor), pero, igualmente, reservando 

a la demandante la posibilidad de accionar por la v a ordinaria “…í si pretende 

resarcirse de los da os que dice haber sufrido por alguna conducta il cita de lañ í  

demandada …”.

D CIMO QUINTO:É  Que, resulta evidente que, aun cuando se trata de las mismas 

partes,  y  que  las  demandas  se  basan  en  los  mismos  hechos  (el  robo  en  el 

supermercado),  es  claro  que  en  ninguna  de  las  sentencias  citadas  existe  un 

pronunciamiento acerca del fondo de la cuesti n: esto es, si existe responsabilidadó  

civil respecto del demandado, en el robo y los da os que habr a sufrido la actora;ñ í  

ni tampoco existe pronunciamiento alguno sobre la acreditaci n de estos da os, enó ñ  

su monto y naturaleza, cuesti n que veladamente ha reconocido el Tribunal deó  

Alzada al efectuar la reserva de la acci n ordinaria pertinente a la demandante,ó  

razonamientos que conducen al rechazo de la excepci n de cosa juzgada, pues,ó  

como se dijo, no existe un pronunciamiento acerca del fondo del asunto que pueda 

ser oponible a las pretensiones de la actora en esta causa.

En cuanto al fondo

D CIMO SEXTO:É  Que, la parte demandante aport  a folio 97 copia del Parteó  

Denuncia N°4204, de fecha 05 de mayo de 2017, Prefectura Santiago Norte, 

49ava Comisar a de Quilicura, d ndose cuenta a Fiscal a de la comisi n del delitoí á í ó  

de robo en lugar no habitado, cometido el 05 de mayo de 2017, en “servicios 

p blicos”,  en  Avda.  Libertador  Bernardo  O´Higgins  N°800,  Quilicura,ú  

denunciando don V ctor Hugo Lavanderos Canales que el 05 de mayo de 2017, aí  

las 19.00 dej  estacionado station wagon patente CKZG.34, marca Kia, modeloó  

Sportage, a o 2010, color negro, en el estacionamiento del Supermercado Tottusñ  

ubicado en Avda. Bernardo O´Higgins N°800, Quilicura, y al regresar a buscarlo, 

cerca de las 19.30 horas, el veh culo hab a sido sustra do, ignor ndose los hechores.í í í á  

Dio cuenta que al interior del veh culo hab an dos notebooks Lenovo y aval o losí í ú  

da os en $8.000.000.-, m s la documentaci n del veh culo.ñ á ó í

La denuncia antes referida, contiene el parte levantado por Carabineros respecto de 

la ubicaci n del veh culo robado, abandonado en la v a p blica en las interseccionesó í í ú  

de las calles Manuel Rodr guez con Am rico Vespucio, cerca de las 02.50 hrs. Ení é  

el parte se consigna que el veh culo  se encuentra con su parabrisas  delanteroí  
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quebrado, parachoque trasero abollado en el costado derecho; llave de contacto 

forzada; vidrio lateral trasero costado derecho quebrado; panel de radio da ado; sinñ  

dispositivo TAG.

Igualmente, es necesario relevar que el documento aportado bajo el n mero 6.- delú  

folio  91,  consistente  en  copia  del  reclamo  estampado  en  el  “Formulario  de 

Clientes” que lleva el supermercado Tottus, mismo que lleva el folio o n meroú  

0086867, da cuenta que con fecha 07 de mayo de 2017, la actora denunci  que eló  

viernes 05 de mayo de 2017, a eso de las 19,05 hrs. la camioneta de su propiedad 

patente CKZG.34, fue robado desde el estacionamiento, en circunstancias que esta 

era ocupada por sus padres y se encontraban haciendo compras al interior de dicho 

supermercado, agregando que la camioneta fue encontrada chocada y desmantelada, 

exigiendo que el supermercado respondiera de dichos da os.ñ

Finalmente,  la  boleta  electr nica  N°233704320,  emitida  por  el  Hipermercadoó  

Tottus S.A., da cuenta de una compra efectuada en dicho supermercado, el d a 05í  

de mayo de 2017, a las 19.31 hrs., local ubicado en Avda. O´Higgins N°800, 

Quilicura.

Todos estos elementos permiten tener por acreditado que, el d a 05 de mayo deí  

2017, los padres de la demandante estacionaron el veh culo de esta, camionetaí  

marca Kia, modelo Sportage, patente CKZG.34, en el estacionamiento p blico queú  

en  se  encuentra  en  el  Hipermercado  Tottus  ubicado  en  Avenida  Libertador 

Bernardo O´Higgins N°80, comuna de Quilicura y que al terminar estos sus 

compras y salir a buscar el veh culo, ste hab a sido robado, hecho ocurrido entreí é í  

las 19,00 y las 19,35 horas. 

D CIMO S PTIMO:É É  Que, acreditado lo anterior, es menester indagar y establecer 

si de los hechos establecidos en el motivo anterior, puede imputarse responsabilidad 

a la demandada.

En este sentido, es necesario recordar que la demandante asil  sus pretensiones enó  

el estatuto de responsabilidad extracontractual, aunque en la demanda, no termina 

de indicar cu l es el factor de atribuci n de responsabilidad dentro de este estatuto.á ó

Empero, estima esta sentenciadora que, en virtud del principio iura novit curia, y 

siendo el Tribunal quien conoce del derecho, puede aplicar el estatuto legal que 

corresponda, siempre y cuando, los hechos se encuentren establecidos.
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Por  otro  lado,  esta  labor  as  ha  sido  reconocida  por  la  Excelent sima  Corteí í  

Suprema, al se alar que: ““1°.-  ñ Que la labor primordial de los tribunales de  

justicia es dar amparo a las pretensiones con m rito suficiente en los hechos y elé  

derecho, atendiendo a los aspectos materiales o substanciales de las mismas, sin que  

cuestiones de car cter formal impidan un pronunciamiento de fondo. Esta filosof aá í  

permite otorgar calidad a la administraci n de justicia, cuesti n que se extiende aó ó  

todos los estadios del procedimiento, en especial al pronunciar sentencia definitiva y  

resolver sobre la admisibilidad de los recursos, sin que limitaciones jurisprudenciales  

o  doctrinarias  puedan  servir  de  justificaci n  suficiente  para  desestimaró  

impugnaciones fundadas en los hechos y en el derecho. Es por ello que todas las  

disquisiciones adjetivas, entre ellas las relacionadas con la oportunidad en que se  

puede o debe oponer una excepci n de prescripci n, como cualquier otra, pierdenó ó  

trascendencia al momento de permitir el estudio de los antecedentes de manera  

adecuada” (Excma. Corte Suprema Rol 7.454-2009).

Por ello, esta sentenciadora se avocar  al an lisis del estatuto de responsabilidadá á  

que estima aplicable a los hechos antes establecidos.

D CIMO  OCTAVO:É  Que,  estima  esta  sentenciadora  que,  al  ingresar  a  un 

estacionamiento de un establecimiento p blico, como los supermercados, multitiendas,ú  

etc., se celebra entre el cliente y el propietario del estacionamiento (la tienda o 

supermercado) un contrato de dep sito.ó

D CIMO NOVENO:É  Que, el contrato de dep sito, est  definido en el art culoó á í  

2.211 del C digo Civil como “ó el contrato en que se conf a una cosa corporal aí  

una  persona  que  se  encarga  de  guardarla  y  restituirla  en  especie.  La  cosa  

depositada se llama tambi n dep sitoé ó ”. As , se est  en presencia de un contratoí á  

unilateral es decir,  una de las partes se obliga para con otra que no contrae 

obligaci n alguna y es un contrato real, es decir, para cuya formaci n se exige laó ó  

entrega de la cosa sobre la que versa el acto jur dico.í

Como  la  jurisprudencia  se  ha  encargado  de  establecer,  una  apreciaci n  deló  

contenido patrimonial de una obligaci n,  no obsta al car cter gratuito que ellaó á  

pueda tener. As  lo se ala Luis Diez-Picazo al citar a Potier, en el sentido queí ñ  

”…pueden existir actos en los que no se reciba nada a cambio de lo que se da,  

pero  que  no  aparecen  motivados  por  ning n  nimo  liberal.  Pi nsese  en  unú á é  
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empresario que ofrece una mercanc a gratuitamente durante un lapso de tiempoí  

para ganar la clientela y hacer promoci n de ventas; o en la sociedad que realizaó  

una importante entrega de una suma de dinero en una cuesti n ben fica o en otroó é  

acto an logo pero que lo hace para preservar su imagen p blicaá ú ” (Diez Picazo, 

Luis. Fundamentos del derecho civil patrimonial. Tomo I. Introducci n a la Teor aó í  

del contrato. Editorial Civitas, 5° edici n, 1996 p ginas 73 y siguientes).ó á

De  esta  manera,  en  el  caso  de  autos  el  depositante  del  veh culo  en  losí  

estacionamientos de la demandada si bien no pag  por el uso del estacionamiento,ó  

para el demandado contar con lugares para el aparcamiento de autom viles formaó  

parte de los servicios ofrecidos y constituye una forma de captar clientes a fin de 

facilitar las compras para los consumidores, por lo cual experimenta una ganancia 

asociada a su rol de distribuidor de bienes y servicios, lo que no lo exonera de dar 

cumplimiento a todas las obligaciones que le impone el contrato de dep sito.ó

As , entendiendo que la obligaci n que asume el depositario supone no solo laí ó  

voluntad  de  vincularse  jur dicamente,  sino  adem s  comprende  un  contenidoí á  

patrimonial, el cumplimiento de las obligaciones por parte del deudor, es decir de 

la demandada, supone que restituya ntegramente la cosa dada en custodia, por loí  

cual ante el incumplimiento de dicha obligaci n el acreedor puede demandar laó  

indemnizaci n de perjuicios para la reparaci n de su da o. En este entendido eló ó ñ  

art culo  1.672  del  C digo  Civil  establece  un  principio  general  en  materia  deí ó  

responsabilidad por la p rdida de la cosa que se ala “é ñ Si el cuerpo cierto perece 

por culpa o durante la mora del deudor, la obligaci n del deudor subsiste, peroó  

var a de objeto; el deudor es obligado al precio de la cosa y a indemnizar alí  

acreedor”.

Por otro lado, en conformidad al art culo 1.546 del C digo Civil, establece que losí ó  

contratos deben ejecutarse de buena fe y obligan no solo a lo que en ellos se 

expresa  sino  adem s  a  todas  las  cosas  que  emanan  de  la  naturaleza  de  laá  

obligaci n.ó

La  ejecuci n  de  buena  fe  de  un  contrato  importa  un  deber  de  cooperaci nó ó  

rec proco entre las partes del mismo, obligaci n que corresponde definir de acuerdoí ó  

a la naturaleza de la obligaci n de que se trata, ya que el art culo 1.546 deló í  

C digo  Civil,  que  establece  este  deber  de  ejecuci n  contractual  de  buena  fe,ó ó  
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obligando no s lo a aquello que se expresa en el contrato, sino que incorporandoó  

en este las cosas que emanan de la naturaleza de la obligaci n o que por la ley oó  

la  costumbre  se  entienden  pertenecerle,  norma  que  debe  relacionarse  con  lo 

prevenido en los art culos 1.444 del mismo cuerpo legal que previene que “… í son 

cosas de la naturaleza de un contrato las que, no siendo esenciales en l,  seé  

entienden pertenecerle sin necesidad de cl usula especialá ”; con el art culo 1.563í  

del C digo en an lisis, que dispone que “…ó á en aquellos casos en que no apareciere 

voluntad  contraria  deber  estarse  a  la  interpretaci n  que  mejor  calce  con  laá ó  

naturaleza  del  contrato …” y finalmente  con  el  art culo  1.564  del  referidoí  

C digo, que se ala que “…ó ñ las cl usulas de un contrato se interpretan unas porá  

otras, d ndose a cada una de ellas el sentido que mejor convenga al contrato en suá  

totalidad”, disposiciones que recogen el denominado principio de la integraci nó  

contractual que sustenta la doctrina” (Alberto Lyon Puelma, obra citada supra, 

p gina 44). á

En este sentido, tanto la doctrina, como la jurisprudencia han creado la figura del 

“contratante honesto o leal”, concepto que perfilan se alando que la relaci nñ ó  

contractual no se encuentra concebida como la manera en que cada una de las 

partes,  individualmente  consideradas,  encuentran  satisfacci n  a  sus  interesesó  

particulares o a la necesidad que las impuls  a contratar, sino que constituye eló  

medio id neo para que ambas puedan encontrar tal satisfacci n, lo que supone unaó ó  

constante y rec proca cooperaci n, debiendo cada contratante velar no s lo por suí ó ó  

inter s personal, sino que asimismo por el de la otra parte, procurando que staé é  

obtenga tambi n del contrato la satisfacci n de su respectivo inter s.é ó é

VIG SIMO:É  Que, en el contrato de dep sito, es de la esencia la restituci n ntegraó ó í  

de la cosa por el deudor al acreedor, por tanto, tendr  esta ltima calidad aquelá ú  

que requiera la devoluci n de la misma o si  la cosa perece,  su valor y unaó  

indemnizaci n  a  causa  de la  p rdida  de la  cosa,  como se  ha indicado en eló é  

considerando precedente. 

As , si bien el conductor de la camioneta, padre de la actora y quien no esí  

propietario  del  veh culo,  entreg  la  cosa  en  custodia  al  estacionar  en  lasí ó  

dependencias de la demandada, ello no implica que aquel que sufre el da o ante lañ  

no restituci n sea un tercero ajeno a la relaci n contractual, por cuanto en laó ó  

l gica de la obligaci n dotada de un contenido patrimonial, puede ser consideradoó ó  
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un acreedor y por lo tanto, legitimado para deducir la acci n de indemnizaci n deó ó  

perjuicios. 

Pensar de otro modo, conllevar a a privar de contenido a las obligaciones queí  

pesan en el deudor resultando todo incumplimiento irrelevante. Adicionalmente, la 

demandada no obstante proporcionar un servicio gratuito de estacionamientos, ello 

no la excusa de su obligaci n de resguardo de la cosa que se caracteriza en el casoó  

de autos con la adopci n de medidas de cuidado y de seguridad en aras de laó  

debida restituci n de la especie, por lo cual en caso de no poder cumplir con dichaó  

obligaci n, se encuentra obligada a indemnizar los perjuicios causados, y en autos,ó  

no aport  medio de prueba alguno destinado a acreditar las medidas de seguridadó  

de que pudiere estar dotado el referido estacionamiento.

Por ello, puede sostenerse que el propietario del veh culo se encuentra legitimadoí  

activamente  para  solicitar  la  protecci n  de  su  derecho,  espec ficamente  laó í  

indemnizaci n de perjuicios ante la p rdida de la cosa. ó é

La doctrina y la jurisprudencia comparada admiten, cada vez con menos reservas, 

que  cuando  existe  un  grupo  de  contratos  caben  acciones  indemnizatorias 

contractuales dirigidas por un demandante contra un demandado que, entre ellos, no 

celebraron contrato alguno. (L pez Santa Mar a, obra citada, pag. 312). En eló í  

mismo sentido, el profesor Carlos Pizarro Wilson, refiri ndose a la conveniencia deé  

adaptar el principio del efecto relativo de los contratos a las necesidades actuales 

del Derecho, se ala que debe otorgarse al tercero perjudicado el derecho si enñ  

raz n del v nculo que existe entre dos o varios contratos, la v ctima del da o al seró í í ñ  

parte de alguno de los contratos que forman la cadena, pero que tiene la calidad 

de tercero respecto de aquel cuyo incumplimiento le genera un da o, se debeñ  

admitir que el deudor que incumpli  su obligaci n debe responder respecto de laó ó  

v ctima  seg n  las  reglas  de  la  responsabilidad  contractual.  De  esta  manera,  elí ú  

deudor  que no  cumpli  sus  obligaciones  tendr  un  r gimen  de  responsabilidadó á é  

id ntico en relaci n a su contratante directo y al contratante de su contratante.é ó  

(Pizarro Wilson,Carlos El efecto relativo de los contratos: partes y terceros, en El 

C digo Civil de Chile (1855-2005), trabajos expuestos en el congreso internacionaló  

celebrado para conmemorar su promulgaci n (Santiago, 3 de junio de octubre deó  

2005), Ed. Lexis Nexis, 2007, p ginas 551 y siguientes).á
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VIG SIMO  PRIMERO:É  Que,  atendido  lo  anterior,  y  a  partir  de  los  hechos 

establecidos  en  el  motivo  D cimo  Sexto,  estima  esta  sentenciadora  que  laé  

demandada incumpli  las obligaciones que del contrato de dep sito se derivabanó ó  

para ella, aun cuando, el propietario del veh culo no fuera quien estacion  ste ení ó é  

dicho estacionamiento, resultando por ello, obligada a indemnizar los perjuicios que 

de dicho incumplimiento se siguieran. 

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, en relaci n a los perjuicios, debe recordarse queó  

aun cuando el veh culo de la actora fue robado, este fue encontrado en la v aí í  

p blica unos d as despu s.ú í é

En el parte de Carabineros levantado a prop sito de la ubicaci n del veh culoó ó í  

robado  en  la  v a  p blica,  se  se alaron  los  siguientes  da os  visibles:  parabrisasí ú ñ ñ  

delantero quebrado, parachoque trasero abollado en el costado derecho; llave de 

contacto forzada; vidrio lateral trasero costado derecho quebrado; panel de radio 

da ado; sin dispositivo TAG (folio 97).ñ

Las fotograf as aportadas por la actora al folio 92, (n mero 4.-) son coincidentesí ú  

con  los  da os  descritos  por  Carabineros  al  recuperar  el  veh culo,  esto  es,  elñ í  

parabrisas  quebrado;  parachoques  abollados;  llave  de  contacto  (zona)  destruida; 

vidrio lateral  trasero quebrado;  panel de radio destruido (arrancaron la radio). 

Pero, adem s, permite advertir que el parachoques delantero tambi n presenta da osá é ñ  

por choque; que se activaron los airbags delanteros (conductor y acompa ante);ñ  

que el costado lateral de la camioneta aparece con un gran sector abollado.

Ahora bien, la cotizaci n y el detalle aportados por la actora a ese mismo folioó  

(92,  n meros  1.-  y  2.-)  permite  apreciar  que  estos  se  refieren  a  los  da osú ñ  

apreciados  y  detallados  anteriormente,  pues  contiene  el  valor  de  piezas  que 

corresponden al parachoques delantero y trasero, los focos ( pticos), parabrisas yó  

vidrio lateral, radio, armaz n del sector de la llave de contacto, as  como la manoó í  

de obra por desabollado y pintura, por lo que existe una debida correspondencia 

entre lo observado y consignado por Carabineros y el inventario de los da osñ  

efectuados en el Taller que emiti  esos documentos.ó

Finalmente, el informe pericial privado aportado por la actora a folio 83, tambi né  

es consistente con los da os consignados en los documentos antes analizados.ñ

En efecto, en dicho informe se consignan los siguientes da os:ñ
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“Al  examinar  en  forma  minuciosa  la  carrocer a  exterior  del  veh culo  yaí í  

individualizado pude observar que ste presenta huellas imputables a impacto en sué  

costado izquierdo (v rtice) desde adelante hacia atr s y parte frontal; por efectoé á  

de este impacto la carrocer a se descuadrada de izquierda a derecha afectando suí  

parte frontal superior e inferior y comprometiendo y tablero interior afectados;  

sistema el ctricos y motriz da ados por efecto del impacto; ambos sistemas Airbagé ñ  

delanteros activados”; “Punta izquierda descentrada, desplazada y descuadrada.”; 

“SOPORTES:  Descentrados,  desplazados,  izquierdo  y  derecho  afectados”; 

“PARACHOQUE: Afectados”.; 

“ZONA EXTERIOR: COSTADO IZQUIERDO: CARROCERIA: Por efecto del 

impacto afect  al v rtice delantero descentr ndolo, hundi ndolo y descuadr ndolo;ó é á é á  

guardafangos interior y tapabarros delanteros descentrados, desplazados, hundidos y  

descuadrados; pilar delantero descentrado y descuadrado; z calo exterior e interioró  

descentrado, hundido y descuadrado; pilar delantero descentrado y descuadrado”; 

“COSTADO  DERECHO:  Por  efecto  del  impacto  afect  al  v rtice  delanteroó é  

descentr ndolo, hundi ndolo y descuadr ndolo; guardafangos interior y tapabarrosá é á  

delanteros  descentrados,  desplazados,  hundidos  y  descuadrados;  pilar  delantero  

descentrado  y  descuadrado;  z calo  exterior  e  interior  descentrado,  hundido  yó  

descuadrado; pilar delantero descentrado y descuadrado”; “PARTE FRONTAL: 

Conjunto superior e inferior derecho hacia la izquierda descentrado, desplazado,  

hundido y descuadrado; bandeja inferior bajo parachoque descentrada, desplazada,  

hundida  y  descuadrada;  travesa o  superior  descentrado,  desplazado,  hundido  yñ  

descuadrado,  travesa o  inferior  descentrado,  desplazado  y  descuadrado;  chapañ  

exterior del capot en su parte superior de derecha a izquierda hundida; travesa oñ  

inferior  de  parabrisa  descentrado  y  descuadrado;  pilar  comprimido;  parabrisa  

destrozado; biseles y mascara descentrados, desplazados y afectados”; “TECHO: 

Por  la  presi n  vectorial  ejercida  en  el  momento  del  impacto  presenta  unó  

hundimiento y descuadramiento en su v rtice derecho hacia la izquierda y parteé  

posterior”¸ 

”PINTURA: En mal estado en todas las partes afectadas por impacto y roce por  

presiones  entre  metales”  ;  “SISTEMA  ELECTRICO:  Intermitentes,  pticos,ó  

electroventilador, cabler a, sistema de tablero en general afectadosí ”; resume los 

da os se alando lo siguiente: “ñ ñ CONCLUSIONES: A juicio de este perito por los  
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estudios y an lisis realizados al Station Wagon, marca Kia Motors, modelo Sportageá  

PRO II LX 2.0 (Aut.), a o de fabricaci n 2010, placa nica CKZG.34-K, puedoñ ó ú  

concluir lo siguiente:

a. El Veh culo presentado al reconocimiento se encuentra sin reparar, se puedeí  

observar  que presenta  huellas  imputables  a impacto  y roce  por  presiones  con  

cuerpo duro entre el despeje de la carrocer a y el semi-chasis del costado izquierdoí  

(v rtice) desde adelante hacia atr s y parte frontal superior e inferior; por laé á  

presi n del impacto descentr  y descuadr  la carrocer a de izquierda a derechaó ó ó í  

afectando su pilar delantero parabrisa, techo y sistema el ctrico, motriz y sistemaé  

de protecci n de impactos delanteros interiores Airbag .ó

b. El valor de esas reparaciones incluido I.V.A. a la fecha del accidente asciende a  

la cantidad de $7.616.000.- (Siete Millones Seiscientos Diecis is Mil Pesos), por loé  

ya expuesto anteriormente”.

La testigo Sra. Flores Riquelme declar  a ó folio 104 a este respecto que: “ … 

vi la camioneta en el estado en que apareci , la vi en la casa de la Sra. Doris enó  

su casa de Quilicura … los airbag estaban activados, el tablero roto completo, y la  

parte  delantera  de  la  camioneta  chocada,  destruida,  fea.  El  parabrisas  estaba  

quebrado, el tablero estaba roto, …”.

A su turno, la testigo Jofr  Larenasé  declar  a este respecto en el ó folio 104, lo 

siguiente al ser repreguntada: ”En la parte de adelante estaba chocada, las ruedas  

chuecas, el parabrisas quebrado, los airbag activados, lo que se ve a simple vista la  

camioneta est  destrozadaá ”.

Finalmente,  el  testigo Sr.  Bandelli  Agostini,  igualmente  a folio  104,  ratific  yó  

reconoci  el informe pericial privado que rola a folio 103. Agreg  eso s , que a suó ó í  

criterio no era recomendable la reparaci n del veh culo, pues esto tendr a un costoó í í  

similar a la adquisici n de un veh culo igual, no chocado.   ó í

Por  ello,  se  tendr  por  acreditado  que,  a  ra z  del  robo,  el  veh culo  patenteá í í  

CKZG.34, sufri  da os en sus parachoques  delantero y trasero; en los pticosó ñ ó  

delanteros y traseros; el parabrisas quebrado; el vidrio lateral derecho; armaz n deó  

llave de contacto; panel en que se encontraba la radio; abolladuras en el costado 

izquierdo y los da os internos asociados a los impactos que recibi  el veh culo, enñ ó í  

tanto estuvo en poder de las personas que lo sustrajeron.
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VIG SIMO TERCERO:É  Que, establecido lo anterior, es necesario establecer un 

valor para la reparaci n de los da os antes rese ados.ó ñ ñ

En este orden de ideas, la parte demandante aport  dos antecedentes destinados aó  

establecer el valor de las reparaciones.

En primer lugar, el informe pericial privado emitido por el Sr. Bandelli Agostini; y 

por otro lado, la Cotizaci n y Detalle aportados al folio 93.ó

En la  pericia  privada,  se  se ala  como valor  de las  reparaciones,  la  suma deñ  

$7.616.000.- (Siete Millones Seiscientos Diecis is Mil Pesos), en tanto que, en laé  

Cotizaci n  y Detalle  emitidos  por la  Automotora  ONE,  se  se ala  la  suma deó ñ  

$10.069.957.- (diez millones sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y siete 

pesos).  

A su turno, la parte demandada aport  a folio 93, captura de pantalla de unaó  

p gina de venta de veh culos, en que el factor para iniciar la b squeda es “kiaá í ú  

sportage chocado”. 

El an lisis del documento permite advertir que veh culos chocados de la marca Kia,á í  

del modelo del veh culo de la actora, del a o 2009 (m s viejo que el de la actora)í ñ á  

se ofertan en $2.500.000.- y $1.500.000.- respectivamente. En todo caso, de lo que 

puede advertirse de las fotograf as que acompa an las ofertas en an lisis, los da osí ñ á ñ  

que sufrieron los veh culos en oferta son much simo m s graves que los sufridosí í á  

por el veh culo de la demandante, por ende, es posible concluir que de venderse elí  

veh culo de la demandante en su estado actual (chocado) se obtendr a un muchoí í  

mejor precio que el consignado en las ofertas aportadas por la parte demandada.

Por otro lado, este mismo documento permite advertir que un veh culo de la marcaí  

y modelo que el de la actora, a o 2011, a o 2014, a o 2015, presentan valores deñ ñ ñ  

oferta que van entre la suma de $6.500.000.- y $9.000.000.-

De lo anteriormente razonado, y atendido los da os observados en el veh culo de lañ í  

actora,  y  los  valores  observados  para  ese  tipo  de  veh culos,  se  establecerí á 

prudencialmente  como  suma  para  la  reparaci n  del  mismo,  la  suma  deó  

$5.000.000.- (cinco millones de pesos).

VIG SIMO  CUARTOÉ :  Que,  en  cuanto  al  da o  moral,  este  puede  serñ  

conceptualizado como aquel” (…)  que proviene de toda acci n u omisi n queó ó  
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pueda estimarse lesiva a las facultades espirituales, a los afectos, o a las condiciones  

sociales y morales inherentes a la personalidad humana; en ltimo t rmino, todoú é  

aquello que signifique un menoscabo en los atributos o facultades morales del que  

sufre el da o. Son da os de esta especie el dolor o sufrimiento que experimenta unñ ñ  

individuo con su desprestigio o deshonra, con el atentado a sus creencias y en  

general cualquier hecho que le procure una molestia, dolor, sufrimiento f sico oí  

moral (Arturo Alessandri Rodr guez, “De La Responsabilidad Extracontractual ení  

el Derecho Civil Chileno”). 

A su turno, la Excelent sima Corte Suprema, en sentencia de fecha del 10 deí  

agosto de 1971, se al  a este respecto que: ñ ó

“Debe entenderse que el da o moral existe cuando ocasiona a alguien un mal,ñ  

perjuicio o aflicci n en lo relativo a sus facultades espirituales; un dolor o aflicci nó ó  

en sus sentimientos” (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo 68, Secci n IV,ó  

p gina 168).á

Finalmente, es necesario efectuar dos precisiones m s antes de abordar la aplicaci ná ó  

de estas ideas al caso en concreto. 

En primer t rmino, dejar claramente asentado que el art culo 2.329 del C digoé í ó  

Civil establece un principio general de derecho que puede enunciarse como “(…) 

todo da o injustamente causado debe ser indemnizadoñ ”.

En segundo lugar, que, en el da o extrapatrimonial moral, la indemnizaci n tieneñ ó  

un rol compensatorio, porque no es posible establecer un valor de reparaci n paraó  

el inter s lesionado.é

En el caso de marras, la actora postula que ha sufri  este tipo de da o a ra z deó ñ í  

ver el veh culo  de su propiedad en mal estado,  y al  no haber obtenido unaí  

respuesta al da o sufrido por el robo del veh culo, por parte del supermercadoñ í  

demandado.

La testigo Jofr  Larenasé , a folio 104 declar  a este respecto que: “ó Por supuesto 

que hubieron perjuicios al veh culo, que el motivo del problema a esta familia,í  

perdida de su veh culo inutilizable, personales, morales, psicol gicos, porque es unaí ó  

ni a joven, que con esfuerzo se estaba pagando su veh culo y qued  destrozado…ñ í ó  

Código: YDDYXXSWVXC

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-14668-2019
 

Foja: 1
aparte la pena que ocasiona perder un veh culo, lo que cuesta pagar todas lasí  

cosas, el da o psicol gico que tiene esta ni itañ ó ñ ”. 

Luego  al  ser  repreguntada  acerca  del  da o  psicol gico,  dijo  lo  siguiente:ñ ó  

“Claramente a la angustia que se ve reflejada en la joven y su comportamiento  

es penoso, cambi  totalmente al verla, se nota que tiene pena, que anda con miedoó  

y angustiada por los pagos que tiene que cumplir y ya no pueden usar el veh culo,í  

con esfuerzo lo compró”.  

Tambi n al ser repreguntada si la actora estaba en tratamiento psicol gico declaré ó ó 

lo siguiente: “Si, tengo entendido que s , cuanto tiempo no s , tengo entendidoí é  

que s , lo s  porque cuando me encontrado con su madre le he preguntado c moí é ó  

est  la ni a y ella me coment  que estaba en tratamiento psicol gicoá ñ ó ó ”. 

A su vez, la testigo Flores Riquelme declar  a este respecto lo siguiente en relaci nó ó  

al punto 4.- de la interlocutoria: “…problemas familiares en la parte emocional de 

ellos, ya que les cost  conseguir la camioneta, estaba pagando un cr dito ella. Enó é  

la parte emocional se afect  bastante, tambi n se ve a deca da, angustiada, meó é í í  

refiero a Josselyn, le cost  mucho conseguir su camioneta. La situaci n en s  leó ó í  

cre  un stress a Josselyn porque jam s tuvo una respuesta de nadie del Tottusó á ”. 

Agreg  al  ser  repreguntada  si  la  actora  estaba  en  tratamiento  psicol gico,  loó ó  

siguiente: “Si, mi mam  me lo comentá ó”.

Es coincidente con el estado normal de las cosas que, cuando nos vemos privados 

de algo que nos pertenece, por una v a violenta, como lo es el robo, se produceí  

una alteraci n de la tranquilidad de la v ctima, del sistema de vida de esa persona.ó í  

Luego  si  se  recupera  el  bien,  y  este  presenta  da os  de  consideraci n,  puedeñ ó  

estimarse que esta angustia o sensaci n de desagrado se prolongar , en tanto eló á  

veh culo est  en mal estado.í é

Por todas estas cuestiones, y por lo declarado por los testigos antes referidos, es 

que puede concluirse que efectivamente la demandante padeci  da o moral. Sinó ñ  

embargo, al no acompa arse un informe emitido por un profesional del rea queñ á  

permita determinar el alcance de este da o y su extensi n en el tiempo, es queñ ó  

esta sentenciadora s lo puede acceder, en forma prudencial, a una indemnizaci n deó ó  

$1.000.000.- (un mill n de pesos).ó
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VIG SIMO  QUINTO:É  Que,  por  otro  lado,  los  da os,  tanto  materiales,  comoñ  

morales antes referidos y a los que se ha condenado a la demandada, son producto 

del robo del veh culo en el estacionamiento de sta ltima. En otras palabras, entreí é ú  

los perjuicios antes referidos y que se han establecido padeci  la actora, y eló  

incumplimiento  de  la  demandada  a  las  obligaciones  devenidas  del  contrato  de 

dep sito, existe una relaci n de causalidad, en t rminos tales que, si la demandadaó ó é  

hubiera implementado medidas de seguridad en dicho estacionamiento, que hubieran 

impedido  la  comisi n  del  delito,  este  no  se  hubiera  producido,  el  robo,  yó  

evidentemente, tampoco los perjuicios que experiment  la demandante.ó

VIG SIMO SEXTO:É  Que,  por otro lado, la actora acredit  ser propietaria deló  

veh culo  robado,  con  el  certificado  aportado  al  folio  97,  consistente  en  uní  

Certificado  de  Anotaciones  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n, respecto del veh culo marca Kia, modelo Sportage Pro II LX 2.0ó í  

AUT, a o 2010, placa patente CKZG.34-K, se encontraba inscrito a nombre de lañ  

actora, do a Josselyn Marlene Lavanderos Kohnenkamp, al 02 de noviembre deñ  

2022, y que lo adquiri , el 07 de diciembre de 2016, es decir, la demandante eraó  

due a del veh culo, a la poca en que se produjo el robo.ñ í é

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que, los dem s antecedentes que obran en esta causa, ená  

nada alteran lo precedentemente concluido.

Y vistos adem s lo prevenido en los art culos 44, 1.437, 1.445, 1.546, 1.563,á í  

1.672, 1.698 siguientes, 2.314 y siguientes del C digo Civil; art culos 144, 160, 170,ó í  

254, 341, 342 N°2, 384 regla 2ª, 425 y 426 del C digo de Procedimiento Civil;ó  

se resuelve:

1°.- Que,  se  acoge  la  demanda  declar ndose  que  la  demandada,á  

Hipermercados  Tottus  S.A.,  es  responsable  de  los  perjuicios  que  sufri  laó  

demandante,  a  consecuencias  del  robo  del  veh culo  de  su  propiedad,  patenteí  

CKZG.34-K. 

2°.- Que, en consecuencia, se condena a la demandada a pagar a la actora 

las siguientes sumas:

a.- A t tulo de da o material, la suma de $5.000.000.- (cinco millones deí ñ  

pesos).

b.- A t tulo de da o moral, la suma de $1.000.000.- (un mill n de pesos).í ñ ó
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3°.- Que,  las  sumas  antes  referidas  deber n  ser  pagadas  debidamenteá  

reajustadas conforme la variaci n que experimente el I.P.C. entre la fecha en queó  

esta sentencia quede en estado de firme, y la fecha de su pago. Al capital así 

reajustado, se sumar n intereses corrientes, que se devenguen por el mismo per odoá í  

antes referido entre la fecha en que quede a firme la sentencia y la fecha en que 

se produzca el pago efectivo.

4°.- Que,  no  habi ndose  acogido  ntegramente  la  demanda,  cada  parteé í  

asumir  sus propias costas.á

ROL C-14.668-2019

Reg strese y Arch vese en su oportunidadí í

Pronunciada por do a ñ MAR A SOF A GUTI RREZ BERMEDOÍ Í É , Juez Titular.//

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintisiete de Septiembre de dos mil veintitr sé
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